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SESIÓN ORDINARIA No.108-2025 
 
Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a 
las dieciocho horas con treinta minutos, el lunes 04 de agosto del 2025 en el Salón de Sesiones del 
Concejo Municipal “Alfredo González Flores.”    

 
REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

MBA. José Pablo Quesada Castro    
 

VICEPRESIDENTA MUNICIPAL 
Sra. Heidy Hernández Benavides 
  
Sra. Lilliana Jiménez Barrientos      
Sr.   Luis Alfonso Araya Villalobos   
Lic. Marlon Antonio Obando Juárez   
Sr.   Luis Alberto Williams Ovares        
Sra. Roxana Mayela Arias Ramírez  
Sr.   Jorge Eduardo Blanco Chan   
Sr.  José Daniel Berrocal Miranda     

 
REGIDORES (AS) SUPLENTES 

Sra. Maritza Sandoval Vega      
Sr. Alfredo Eduardo Prendas Jiménez  
Sra. Odette Fernández Salazar  
Sr.  Jean Carlos Barboza Román      
Sr. Freddy Cervantes Paniagua  
Sra. Maribel Quesada Fonseca 
Sr. Esteban Felipe Venegas Murillo     
Sr. Fidel Barrera Romero       
                  

SÍNDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 
 
Sra.  Roxana Lobo Cordero       Síndica Propietaria 
Sr.    Henry Mauricio Vargas Charpentier    Distrito Segundo  
Sr.    Jesús Alberto Villalobos Morales     Distrito Tercero 
Sra.  Sandra María Altamirano Hidalgo    Distrito Cuarto 
Sr.    Wayner González Morera      Distrito Quinto 

 
 

SÍNDICOS (AS) SUPLENTES 
Sr.   Gabriel Ugalde Zamora     Síndico Suplente  
Sra. Keyna Tatiana Chinchilla Aguilar     Síndica Suplente  
Sra. Marcia Rebeca Araya Salazar     Síndica Suplente    
Sr. Juan Elí Villlalobos Villalobos    Síndico Suplente  
Sra. Yuliana Padilla Hidalgo       Síndica Suplente 
 
 

ALCALDESA MUNICIPAL, VICEACALDE, ASESORA LEGAL, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
Sr.   Víctor Sánchez González    Vicealcalde Municipal    
Lic.  Priscilla Quirós Muñoz    Asesora Legal  
Sra.      María José González Vargas                 Secretaria Concejo Municipal a.i. 
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ACUERDO 1. ALTERACIÓN 
ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Conocer el siguiente 
documento: 

1. Punto 4 del Artículo III, Solicitud de Vacaciones de la Sra. Marcela Benavides Orozco – 
Secretaria del Concejo Municipal a.i. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

1. Marcela Benavides Orozco 
Asunto: Solicitud de vacaciones los días medio día del 4 y los días 5, 6, 7 y 8 de agosto del 2025  

 
“Solicito con todo respeto vacaciones los días medio día del 04 de agosto y los 05, 06, 07 y 08 de agosto 
del 2025, mismos que ya fueron coordinado con la Presidente Municipal.  
 
Adjunto documento con el detalle de los días de vacaciones, extendido por la Oficina de Talento 
Humano.  
Agradezco la atención a la solicitud.” 
 
 
ACUERDO 2.  
ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. APROBAR LAS VACACIONES DE LA SRA. MARCELA BENAVIDES OROZCO – 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL A.I., PARA LOS DÍAS 04, 05, 06, 07 Y 
08 DE AGOSTO DEL 2025. 

B. NOMBRAR A MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ VARGAS COMO SECRETARIA INTERINA 
PARA LOS DÍAS 04, 05, 06, 07 Y 08 DE AGOSTO DEL 2025. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad. 
  
 
ARTÍCULO II:     APROBACIÓN DE ACTAS  
 

1. Acta Sesión Extraordinaria N° 0105-2025 del 17 de julio del 2025. 
 

Para la aprobación de esta acta, sube el Regidor Suplente Jean Carlo Barboza a votar, dado que fue quién 
estuvo en dicha sesión municipal. 
 
ACUERDO 3.  
ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA 
DE ACTA EXTRAORDINARIA N° 105-2025 DEL 17 DE JULIO DEL 2025. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
2. Acta Sesión Ordinaria N° 0107-2025 del 28 de julio del 2025. 

 
ACUERDO 4. 
ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA 
DE ACTA ORDINARIA N° 107-2025 DEL 21 DE JULIO DEL 2025. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO III:    DOCUMENTACIÓN DE OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 
O PRIVADAS Y DE PARTICULARES. 
 

1. Marcela Aragón Sandoval – Gerente de Área de Fiscalización para el desarrollo de las Ciudades 
Asunto:  Remisión del informe DFOE-CIU-SGP-00001-2025 atención de asentamientos 
informales y su impacto en la hacienda pública y del reporte dfoe-ciu-rf-00001-2025 análisis 
del riesgo integral: base indispensable para la atención de asentamientos informales.  DFOE-
CIU-0342 archivo.email@cgrcr.go.cr  
 
 

mailto:archivo.email@cgrcr.go.cr
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Texto del documento:   

Asunto: Remisión del informe DFOE-CIU-SGP-00001-2025 ATENCIÓN DE ASENTAMIENTOS 

INFORMALES Y SU IMPACTO EN LA HACIENDA PÚBLICA y del reporte DFOE-CIU-RF-00001-2025 

ANÁLISIS DEL RIESGO INTEGRAL: BASE INDISPENSABLE PARA LA ATENCIÓN DE 

ASENTAMIENTOS INFORMALES  

Con oficio N° DFOE-CIU-0034 (00497) de 16 de enero de 2025, se remitió la comunicación sobre el 

inicio del Seguimiento a la Gestión Pública relacionado con la atención de los asentamientos 

informales y su impacto en la Hacienda Pública.  

Tal y como se comunicó en su momento, este Seguimiento de la Gestión Pública tiene como objetivo 

ofrecer un panorama general sobre el estado de la gestión relacionada con la atención de los 

asentamientos informales y su impacto en la Hacienda Pública durante el periodo 2021-2024, para 

facilitar la toma de decisiones informadas y promover la implementación de buenas prácticas.  

Para el desarrollo de este Seguimiento se consideró como marco de referencia la normativa vigente, 

criterios técnicos y las buenas prácticas internacionales reconocidas en la materia.  

Dentro de los principales resultados se destaca, en primer lugar, un problema que no ha sido plenamente 
visibilizado, debido a la falta de claridad conceptual sobre los asentamientos, debilidades en la 
información disponible y la ausencia de análisis del riesgo de desastres en los asentamientos informales. 
En segundo lugar, se evidencia una insuficiente gestión pública, caracterizada por la ausencia de una 
orientación estratégica común que articule la acción de la Administración Central, Descentralizada y los 
gobiernos locales, limitaciones en la gestión de proyectos y un escaso control sobre la evolución de estos 
asentamientos y su prevención, incluyendo riesgos de reocupación tras desalojos. Finalmente, se 
cuantifican las repercusiones en la Hacienda Pública durante 2022-2024, en servicios como agua 
potable, energía eléctrica, atención de incendios, asistencia social por desalojos y titulación de lotes, 
reflejando un impacto económico directo de ₡24,7 mil millones.  
 
De manera complementaria, se desarrolló un tablero interactivo que permite visualizar y explorar los 
resultados del cuestionario digital aplicado.  
 
Adicionalmente, y con el fin de profundizar en uno de los principales resultados del informe, se emite el 

reporte DFOE-CIU-RF-00001-2025 ANÁLISIS INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRE: BASE 

INDISPENSABLE PARA LA ATENCIÓN DE ASENTAMIENTOS INFORMALES, dirigido a la CNE, el 

MIVAH y a las municipalidades evaluadas. Este reporte determina que, ninguna de las 20 

municipalidades analizadas, las cuales concentran el 80% de la población en asentamientos informales 

del país, cuentan con un análisis integral del riesgo de desastre específico para estos asentamientos, 

tampoco el MIVAH dispone de una evaluación nacional del riesgo de desastre en asentamientos 

informales. Asimismo, se evidencia la falta de mecanismos de coordinación interinstitucional y de una 

metodología estandarizada para la elaboración de dichos análisis.  

Se solicita al Presidente del Consejo que la presente información sea puesta en conocimiento de los 

miembros de ese Concejo Municipal, en la sesión de dicho órgano colegiado inmediata posterior a la 

fecha de recepción de estos productos.  

Finalmente, la Contraloría General sugiere la valoración de los resultados de los productos indicados 

para la toma de decisiones necesarias y prioritarias, que coadyuven en la mejora de su gestión.  

 

La Presidencia Municipal: para este tema tenemos dos propuestas de acuerdo, primero, solicitar desde 

el Concejo mayor información a la administración, de los procedimientos que se están llevando para 

solventar la iniciativa, y para que los temas que sean competencia del Concejo Municipal, podemos tener 

la información pertinente para la toma de decisiones; no obstante, siendo esto un tema tan complejo y 

que requiere de tantas variables y mucho análisis, la segunda propuesta sería dirigirlo a alguna comisión, 

en este caso a la Comisión de Gobierno y Administración para que le den seguimiento respectivo. 

ACUERDO 5. 
ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR LA SEÑORA MARCELA ARAGÓN 
SANDOVAL, SOBRE LA REMISIÓN DEL INFORME DFOE-CIU-SGP-00001-2025 
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“ATENCIÓN DE ASENTAMIENTOS INFORMALES Y SU IMPACTO EN LA HACIENDA 
PÚBLICA”, Y DEL REPORTE DFOE-CIU-RF-00001-2025 “ANÁLISIS DEL RIESGO 
INTEGRAL: BASE INDISPENSABLE PARA LA ATENCIÓN DE ASENTAMIENTOS 
INFORMALES”, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: TRASLADAR EL DOCUMENTO A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, PARA SU ANÁLISIS RESPECTIVO. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO IV:      AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

1. Pablo Moraga Salas 
Asunto: Préstamo de kiosco y explanada del Parque Nicolás Ulloa para el mes de noviembre, 
para realizar exhibición de Karate. andresm.salas14@gmail.com  
 

Texto del documento: 
 

Hola buenos días, mi nombre es Pablo Moraga Salas. 
Espero se encuentre bien. 
 
Soy estudiante cinturón negro de Tang Soo Do (karate coreano) llevo entrenando más de 10 años, 
practico en una academia en San Francisco de Heredia y me gustaría realizar una exhibición de karate 
en el Parque Nicolás Ulloa. La misma con la finalidad de promover la disciplina, el arte marcial y los 
valores que la acompañan. Actualmente somos la única academia de Heredia y nos gustaría que la 
comunidad Herediana supiera más de lo que practicamos. 
Me gustaría utilizar el espacio en Noviembre, no sé si tienen disponibilidad para esas fechas, con cuánta 
anticipación hay que solicitar el espacio o si hay algún proceso específico para el mismo. También me 
gustaría saber si cuenta con algún costo. 
 
 
La Presidencia Municipal: la compañera Marcela intentó comunicarse con Pablo Moraga para tener más 
información en relación al permiso, y le fue imposible, ya sea las fechas y horarios específicas, y nos 
gustaría tener todos esos detalles para traer una propuesta más concisa. 
 
ACUERDO 6. 
ANALIZADA LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL ESTUDIANTE PABLO MORAGA SALAS, 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: REAGENDAR ESTE ASUNTO PARA LA SIGUIENTE 
SESIÓN ORDINARIA, Y CONOCER ESTE TEMA CON LA INFORMACIÓN PERTINENTE. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

2. Pedro Pablo Rojas. 
Asunto: Recurso Extraordinario   en contra del acuerdo municipal N° 30 de la sesión N° 80-
2025 celebrada el 31 de marzo del 2025. N° 0109-2025 notis@partnercr.com  
 

Parte de lo que interesa del documento: 

 

mailto:andresm.salas14@gmail.com
mailto:notis@partnercr.com
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ACUERDO 7. 
ANALIZADA LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL SEÑOR PEDRO PABLO ROJAS 
REFERENTE A RECURSO EXTRAORDINARIO EN CONTRA DEL ACUERDO MUNICIPAL 
N° 30 DE LA SESIÓN N° 80-2025 DE FECHA 31 DE MARZO 2025, SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD:  

A. DIRIGIR ESTE RECURSO DE REVISIÓN A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, PARA LO QUE CORRESPONDA. 

B. SOLICITAR A LA LICDA. PRISCILA QUIRÓS MUÑOZ – ASESORA LEGAL DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, UN INFORME JURÍDICO Y ANÁLISIS DEL TEMA, CON 
SU DEBIDA RECOMENDACIÓN. 

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 
3. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 

Asunto: Solicitud de permiso para realización del Pasacalle Navideño el 07 de diciembre del 
2025 comenzando a las 5:00 pm a 11:00 pm. MH-AMH-0695-2025  
 

Texto del documento:  

Para su valoración, traslado CARTA-MH-AMH-VMH-0085-2025 emitido por el señor Víctor Sánchez 

González, Vicealcalde Municipal; mediante el cual, solicita autorización del Órgano Colegiado para 

realizar el Pasacalle Navideño en el cantón de Heredia, el Domingo 7 de diciembre 2025 de 5:00 p.m. a 

11:00 p.m., haciendo el cierre de vías a partir de la 1:00 p.m.  

Por lo anteriormente expuesto, agradezco al Concejo Municipal emitir el acuerdo correspondiente.  

 
ACUERDO 8. 
ANALIZADA LA SOLICITUD SUSCRITA POR LA MII. ÁNGELA AGUILAR VARGAS – 
ALCALDESA MUNICIPAL, REFERENTE A SOLICITUD DE PERMISO PARA 
REALIZACIÓN DEL PASACALLE NAVIDEÑO EL DÍA 07 DE DICIEMBRE DEL 2025, SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL CIERRE DE VÍA PÚBLICA, PARA EL DÍA 
07 DE DICIEMBRE 2025, EN EL HORARIO DE 1:00 P.M. A 11:00 P.M. EN LA AVENIDA 0, 
INCIANDO EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES EN DIRECCIÓN ESTE, Y FINALIZANDO 
EN EL BANCO POPULAR, SEGÚN LO ESTABLECE EL CROQUIS ADJUNTO, DICHO 
CIERRE PARA LA REALIZACIÓN DEL PASACALLE NAVIDEÑO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE HEREDIA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ARTÍCULO V:          INFORMES DE COMISIONES   
 

1. Informe N° 013-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Asuntos Culturales.  
 
La Comisión de Asuntos Culturales rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión realizada el 
miércoles 02 de julio 2025 a las catorce horas con doce minutos. 
 

1. Asunto: El Regidor José Daniel Berrocal solicitó un espacio para solicitar que se otorgue audiencia 
a los señores Juan Garro – Vecino de Barreal, y la Licda. Marjorie Chacón, para que nos puedan 
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presentar la propuesta de Noches de Tango, y que la comisión pueda analizar en que se puede 
apoyar. 
 
Texto del acuerdo interno: 
// LA COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES, TOMA EL ACUERDO INTERNO LO SIGUIENTE: 
CONVOCAR A LOS SEÑORES JUAN GARRO Y MARJORIE CHACÓN, PARA EL DÍA 16 DE JULIO 
2025 A LAS 2:00 P.M., PARA QUE PUEDAN PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN LA ACTIVIDAD 
DE “NOCHE DE TANGO” REALIZADAS EN BARREAL DE HEREDIA.  
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. // 
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ACUERDO 9. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 013-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS CULTURALES, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. UNA VEZ RECIBIDO EN AUDIENCIA AL SEÑOR JUAN BAUTISTA GARRO Y LA 
UNIDAD DE GESTIÓN CULTURAL DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ESTA 
COMISIÓN RECOMIENDA DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL, REFERENTE A LA “NOCHE DE TANGO” REALIZADA EN BARREAL 
DE HEREDIA; Y SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, QUE PUEDA 
INVITAR A ESTA COMISIÓN A DICHA ACTIVIDAD.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

2. Informe N° 040-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Asuntos Jurídicos  
 

 
La Comisión de Asuntos Jurídicos rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión realizada el 
miércoles 16 de julio 2025 a las nueve horas con quince minutos. 

 

1. Remite: MH-CM-SCM-860-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 089-2025. 
Fecha: 13-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0156-2025 referente a criterio sobre el proyecto de Ley 
Exp. N°24.671 “Ley para garantizar la equidad salarial y facilitar el traslado al salario global de los 
cuerpos policiales de la Ley General De Policía, N°7410, Del 26 De Mayo De 1994 y sus reformas, 
funcionarios del Organismo de Investigación Judicial (OIJ) y los Policías Municipales” MH-AMH-
0380-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-156-2025: 
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ACUERDO 10. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 040-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0156-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.671, 
EN EL QUE SE INDICA QUE LA INICIATIVA DEL PROYECTO CITADO RESULTA 
POSITIVA EN TANTO BUSCA MODERNIZAR EL SISTEMA DE REMUNERACIÓN 
PÚBLICA Y PROMOVER UNA MAYOR JUSTICIA SALARIAL QUE RESPETA LA 
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AUTONOMÍA MUNICIPAL, SIN EMBARGO, SE IDENTIFICAN VACÍOS Y 
CONTRADICCIONES NORMATIVAS IMPORTANTES QUE DEBEN DE SER 
RESUELTAS PRINCIPALMENTE EN CUÁNTO A LA VOLUNTARIEDAD DEL 
TRASLADO FRENTE A LA OBLIGATORIEDAD DISPUESTA POR LA LEY MARCO 
DE EMPLEO PÚBLICO. TRASLADAR ESTE INFORME TÉCNICO DE FORMA 
ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO DE SU COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

2. Remite: MH-CM-SCM-861-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 089-2025. 
Fecha: 13-05-2025.  
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0152-2025 referente a criterio sobre el proyecto de Ley 
Expediente N° 24.078 “Ley de equidad en el cálculo de las remuneraciones, su regulación por ajuste 
anual y pago de viáticos en los puestos de elección popular en el Régimen Municipal”. MH-AMH-
0381-2025 
 
Texto de nota MH-AMH-DAJ-0152-2025: 
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El cuadro comparativo se encuentra íntegro en el archivo digital, mismo que cuenta con todos 
los detalles, esto por ser un documento muy amplio. 
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ACUERDO 11. 
ANALIZADO EL PUNTO 2 DEL INFORME N° 040-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0152-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.078, 
EN EL QUE SE RECOMIENDA NO AVALAR DICHO PROYECTO DE LEY, AL 
PRESENTAR VARIAS OBSERVACIONES RELEVANTES COMO: FALTA DE 
ESTUDIO FINANCIERO NO SE INCLUYE EL IMPACTO ECONÓMICO QUE 
TENDRÍA EN LOS GOBIERNOS LOCALES; POTENCIAL AFECTACIÓN EN LA 
AUTONOMÍA MUNICIPAL AL IMPONER REGLAS UNIFORMES SIN 
CONSIDERAR LAS REALIDADES FINANCIERAS LOCALES, LO QUE ENTRA EN 
CONFLICTO CON EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA FINANCIERA CONSAGRADA 
CONSTITUCIONALMENTE; INCONSISTENCIAS METODOLÓGICAS EL CUÁL 
PUEDE INTERPRETARSE COMO DICRIMINATORIOS PARA LOS PUESTOS DE 
ELECCIÓN POPULAR Y CARGA A LAS FINANZAS MUNICPALES EL CAMBIO 
ASIGNACIÓN MENSUAL IIMPLICA COTIZACIONES A LA CCSS, LO QUE GENERA 
UNA EROGACIÓN PATRONAL ADICIONAL QUE LOS GOBIERNOS LOCALES 
DEBEN CUBRIR.  TRASLADAR ESTE INFORME TÉCNICO DE FORMA ÍNTEGRA 
A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO DE SU COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

3. Remite: MH-CM-SCM-863-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 089-2025. 
Fecha: 13-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0149-2025 referente a criterio sobre el proyecto de Ley 
Expediente N° 24.714 “Reforma del Artículo 154 de la Ley N.º 7794, Código Municipal, de 30 de 
abril de 1998, y sus reformas”. MH-AMH-0383-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-149-2025: 
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ACUERDO 12. 
ANALIZADO EL PUNTO 3 DEL INFORME N° 040-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0149-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.714, 
EN EL QUE SE INDICA AVALAR EL PROYECTO DE LEY EN TÉRMINOS QUE LA 
REFORMA PRETENDE TRASLADAR LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
DE TRABAJO A LOS TRIBUNALES CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, EN LO 
REFERENTE A APELACIONES DE SANCIONES LABORES IMPUESTAS POR LAS 
MUNICIPALIDADES, EL CAMBIO SE JUSTIFICA POR RAZONES DE 
ESPECIALIZACIÓN, SEGURIDAD JURÍDICA Y COHERENCIA EN LA 
APLICACIÓN DEL DERECHO PÚBLICO.  TRASLADAR ESTE INFORME TÉCNICO 
DE FORMA ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO DE SU 
COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

4. Remite: MH-CM-SCM-864-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
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Sesión N°: 089-2025. 
Fecha: 13-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0143-2025 referente a criterio sobre el texto de propuesta 
ciudadana del proyecto “Reforma de varios artículos de la Ley 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto 
de 1943, y de la Ley 7983, Ley de Protección al Trabajador, de 16 de febrero de 2000. Ley de 
Derechos Laborales del Siglo XXI” para solicitar autorización al TSE para recolección de firmas. 
MH-AMH-0384-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-143-2025: 
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ACUERDO 13. 
ANALIZADO EL PUNTO 4 DEL INFORME N° 040-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
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A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0143-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE NO AVALAR EL PROYECTO DE 
LEY, EN EL QUE SE INDICA QUE, AUNQUE EL PROYECTO PARTE DE UNA 
INTENCIÓN LEGÍTIMA DE ADAPTAR EL DERECHO LABORAL A LAS NUEVAS 
REALIDADES DE EMPLEO DIGITAL Y LAS DEMANDAS DE CONCILIACIÓN 
VIDA-TRABAJO, EL ANÁLISIS JURÍDICO ADVIERTE VARIOS VACÍOS EN LA 
PROPUESTA.  TRASLADAR ESTE INFORME TÉCNICO DE FORMA ÍNTEGRA A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO DE SU COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

5. Remite: MH-CM-SCM-906-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 091-2025. 
Fecha: 20-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0163-2025 referente a criterio del expediente sobre 
proyecto de Ley 24.102 “Ley de regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico, 
Ley N° 9047 del 25 de junio del 2012 y sus reformas”. MH-AMH-0391-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-163-2025: 
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ACUERDO 14. 
ANALIZADO EL PUNTO 5 DEL INFORME N° 040-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, ESTO PORQUE 
DICHO PROYECTO DE LEY FUE ARCHIVADO EL 22 DE ABRIL DEL 2025.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

6. Remite: MH-CM-SCM-907-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 091-2025. 
Fecha: 20-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0144-2025 referente a criterio del sobre el proyecto de Ley 
Expediente N° 24.852, “Modificación de los Artículos 3, 36 Y 60 de la Ley Constitutiva de la Caja 
Costarricense Del Seguro Social, Ley 17 Del 22 De Octubre De 1943, para establecer el límite de 65 
años para obtener el derecho a la pensión y 40 años como plazo máximo de cotizaciones para que 
las personas aseguradas puedan acceder a una pensión por vejez”. MH-AMH-0392-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-144-2025: 
 



21 
 
 

 

 

 



22 
 
 

 

 
 
ACUERDO 15. 
ANALIZADO EL PUNTO 6 DEL INFORME N° 040-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0144-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.852, 
EN E QUE SE INDICA AVALAR EL PROYECTO DE LEY, AL RECONOCER QUE NO 
SE ENCUENTRAN OBSERVACIONES CONSTITUCIONALES NI AFECTACIONES A 
LOS INTERESES DE LOS GOBIERNOS LOCALES.  TRASLADAR ESTE INFORME 
TÉCNICO DE FORMA ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO DE SU 
COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

3. Informe N° 041-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Asuntos Jurídicos.  
 

La Comisión de Asuntos Jurídicos rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión realizada el 
miércoles 16 de julio 2025 a las nueve horas con quince minutos. 
 

1. Remite: MH-CM-SCM-908-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 091-2025. 
Fecha: 20-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0157-2025 referente a criterio del Nº 24.840, “Ley de 
etiquetado frontal con advertencias nutricionales para productos alimenticios y bebidas con 
contenido no alcohólico”. MH-AMH-0393-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-157-2025: 
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ACUERDO 16. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 041-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0157-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.840, 
EN EL QUE SE INDICA AVALAR EL PROYECTO DE LEY, EL CUÁL EN CASO DE 
SER APROBADO POR EL GOBIERNO LOCAL DEBERÁ CONSIDERAR REFORMAS 
A SU NORMATIVA INTERNA SOBRE LICENCIAS COMERCIALES.  TRASLADAR 
ESTE INFORME TÉCNICO DE FORMA ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
PARA LO DE SU COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

2. Remite: MH-CM-SCM-909-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 091-2025. 
Fecha: 20-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0164-2025 referente a criterio sobre el proyecto de Ley 
Expediente N° 24.866 “Ley de simplificación de trámites para la realización de eventos masivos y 
no masivos” MH-AMH-0394-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-164-2025: 
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ACUERDO 17. 
ANALIZADO EL PUNTO 2 DEL INFORME N° 041-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0164-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.866, 
EN EL QUE SE INDICA AVALAR EL PROYECTO DE LEY AL CONSIDERAR QUE 
ATIENDE UNA NECESIDAD REAL DE REGULACIÓN REAL DE REGULACIÓN Y 
SIMPLIFICACIÓN EN MATERIA DE EVENTOS MASIVOS Y NO MASIVOS, POR 
SUS IMPLICACIONES IMPORTANTES PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA, LA 
EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LA PARTICIPACIÓN MUNICIPAL, NO 
OBSTANTE, RECOMIENDA REVISAR ALGUNOS ASPECTOS NORMATIVOS, 
COMO EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO PARA LOS ALCALDES Y LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES EN LA COMISIÓN NACIONAL, 
PARA ASEGURAR UNA CORRECTA IMPLEMENTACIÓN.  TRASLADAR ESTE 
INFORME TÉCNICO DE FORMA ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA 
LO DE SU COMPETENCIA. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

3. Remite: MH-CM-SCM-910-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 091-2025. 
Fecha: 20-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0167-2025 referente a criterio sobre el proyecto de 
Ley Expediente N.º 24.714”. MH-AMH-0400-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-167-2025: 
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ACUERDO 18. 
ANALIZADO EL PUNTO 3 DEL INFORME N° 041-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0156-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.714, 
EN EL QUE SE INDICA QUE NO ES PRUDENTE APROBAR DICHO PROYECTO DE 
LEY AL NO ESTABLECER PARÁMETROS CLAROS NI MECANISMOS DE 
ANÁLISIS QUE LA ADMINISTRACIÓN PUEDA UTILIZAR PARA TOMAR 
DECISIONES FUNDAMENTADAS.  TRASLADAR ESTE INFORME TÉCNICO DE 
FORMA ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO DE SU 
COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

4. Remite: MH-CM-SCM-912-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 091-2025. 
Fecha: 20-05-2025. 
Asunto: Remite CRITERIO-MH-AMH-DAJ-0170-2025 referente a consulta criterio del Expediente 
N.º 24.727, “Ley para el fortalecimiento del Régimen de invalidez, vejez y muerte” MH-AMH-
0408-2025 
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Texto de la nota MH-AMH-DAJ-170-2025: 
 

 

 

 
 

ACUERDO 19. 
ANALIZADO EL PUNTO 4 DEL INFORME N° 041-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0170-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.727, 
EN EL QUE SE RECOMIENDA AVALAR DICHO PROYECTO DE LEY AL NO 
INTERFERIR CON NINGUNA NORMATIVA MUNICIPAL.  TRASLADAR ESTE 
INFORME TÉCNICO DE FORMA ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA 
LO DE SU COMPETENCIA.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

5. Remite: MH-CM-SCM-968-2025. 
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Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 092-2025. 
Fecha: 27-05-2025. 
Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DAJ-0183-2025 referente a criterio sobre el texto sustitutivo 
del Expediente 23.669: “REFORMA DE LA LEY N° 10044 FOMENTO DE LA ECONOMÍA 
CREATIVA Y CULTURAL”. MH-AMH-0436-2025 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-183-2025: 
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El cuadro comparativo se encuentra íntegro en el archivo digital, mismo que cuenta con todos 
los detalles, esto por ser un documento muy amplio. 
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ACUERDO 20. 
ANALIZADO EL PUNTO 5 DEL INFORME N° 041-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL, AL SER ESTE LEY 
DE LA REPUBLICA N° LEY 10.675.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

6. Remite: MH-CM-SCM-970-2025. 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal. 
Sesión N°: 092-2025. 
Fecha: 27-05-2025. 
Asunto: Remisión de documento CARTA-MH-AMH-DAJ-0185-2025, sobre criterio legal del 
expediente N° 24.288 Reforma a la distribución de recursos de la Ley 8114 a favor de los concejos 
municipales de distrito” MH-AMH-0445 
 
Texto de la nota MH-AMH-DAJ-185-2025: 
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ACUERDO 21. 
ANALIZADO EL PUNTO 6 DEL INFORME N° 041-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
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A. ACOGER EL CRITERIO TÉCNICO DAJ-0185-2025 SUSCRITO POR LA DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA Y GESTIÓN JURÍDICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY NO. 24.288, 
EN EL QUE SE INDICA AVALAR EL PROYECTO DE LEY EN TÉRMINOS QUE SE 
RECONOCE QUE LOS CONCEJOS DE DISTRITOS ENFRENTAN ÍNDICES DE 
DESARROLLO SOCIAL MÁS BAJOS QUE LOS CANTONES A LOS QUE 
PERTENECEN, ADEMÁS, SEÑALA QUE LA DISTRIBUCIÓN ACTUAL DE 
RECURSOS BASADA EN EL ÍNDICE CANTONAL NO REFLEJA LA REALIDAD NI 
LAS NECESIDADES DE ESTOS DISTRITOS.  TRASLADAR ESTE INFORME 
TÉCNICO DE FORMA ÍNTEGRA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO DE SU 
COMPETENCIA. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

4. Informe N° 077-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Gobierno y Administración 
 
 
La Comisión de Gobierno y Administración rinde informe sobre los asuntos analizados en la reunión ordinaria 
realizada el martes 15 de julio del 2025 a las quince horas con cinco minutos. 
 
ARTÍCULO I:                      ANALISIS DE TRASLADOS 

1. Remite: MH-AMH-1254-2025 

Suscribe: Marcela Benavides Orozco - Secretaria del Concejo Municipal a.i. 

Fecha: 01-07-2025 

Sesión: 101-2025 

Asunto: Traslado de la Moción presentada por la MII. Angela Aguilar - Alcaldesa Municipal, 

sobre valoración para que el Concejo Municipal acuerde la declaratoria de interés público para 

el proceso expropiatorio de la Finca N° 244312-000 de Provincia de Heredia, Plano Catastro H-

180166-2015 

Texto del documento 
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ACUERDO 22. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 077-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN UN ESTUDIO DE PREINVERSIÓN QUE 

JUSTIFIQUE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD DEL PROYECTO (AQUÍ SE 

RECOMIENDA JUSTIFICAR POR QUÉ HASTA HOY ESTE RUBRO DE ALQUILER 

DE ESPACIO PARA AGRICULTORES HA SIDO CUBIERTO MEDIANTE UN 

ALQUILER DE LOS PRODUCTORES DE LA FERIA Y AHORA SE JUSTIFICA LA 

COMPRA DE UN INMUEBLE PARA DOTARLES DE DICHO BIEN, ENTRE OTROS 

ELEMENTOS, INTERESA QUE SE ACREDITE QUE ESTE INMUEBLE DARÁ LA 

POSIBILIDAD A TODAS LOS PUESTOS QUE UTILIZAN UN ESPACIO EN LA 

FERIA Y QUE NO QUEDARÁN FALTANTES DE ESPACIO, POR METROS 

CUADRADOS Y NÚMERO DE VENDEDORES, CÓMO SE LE DARÁ 

MANTENIMIENTO AL INMUEBLE -ES DECIR, QUIÉN ASUMIRÁ LOS COSTOS-, 

SI SE VA A ALQUILAR O PRESTAR A LOS ARRENDATARIO, SI ESTE INMUEBLE 

TIENE UN DISEÑO PROVISIONAL DEL USO DEL ESPACIO QUE PERMITA 

ACREDITAR ESA AFIRMACIÓN, SI ESTA FINCA VA A TENER OTRO TIPO DE 

USOS YA SEAN COMUNALES O DE OTRA ÍNDOLE Y QUÉ PASARÁ CON EL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIGENTE HASTA EL AÑO 2027 EN 

RELACIÓN AL PROPIETARIO DEL BIEN).     

B. LA IDENTIFICACIÓN CLARA DEL INMUEBLE Y JUSTIFICACIÓN DE POR QUÉ ES 

EL MÁS IDÓNEO.     

C. UN AVALÚO TÉCNICO ACTUALIZADO DEL TERRENO A EXPROPIAR.    

D. LA PARTIDA PRESUPUESTARIA DE DONDE SE TOMARÍAN LOS RECURSOS. 
E. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

2. Remite: TRASLADO-MH-CM-SCM-1269-2025 

Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas- Alcaldesa Municipal 

Fecha: 01-07-2025 

Sesión: 101-2025 

Asunto: Valoración para firma Convenio Marco de Cooperación entre la Municipalidad de 

Heredia y Universidad Internacional San Isidro Labrador (UISIL) 

Texto del documento 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA Y 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SAN ISIDRO LABRADOR. 

 

Entre nosotros ANGELA AGUILAR VARGAS, mayor, divorciada, Máster en Ingeniería Industrial, 

cédula de identidad nueve-cero nueve uno- cero seis cero dos, vecina de Heredia, en mi condición de 

Alcaldesa Municipal del Cantón de Heredia, declarado así mediante resolución del Tribunal Supremo 

de Elecciones N.º 2158-E11-2024 de las nueve horas con veinte minutos del ocho de marzo de dos mil 

veinticuatro, nombramiento que concluirá el treinta de abril del dos mil veintiocho; juramentada en la 

Sesión Extraordinaria Nº001-2024, celebrada el día 01 de mayo 2024 y con suficientes facultades para 

actuar en nombre de la MUNICIPALIDAD DE HEREDIA; y la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

SAN ISIDRO LABRADOR, una entidad debidamente constituida y existente bajo las leyes de Costa Rica, 

con cédula jurídica número  3-101-632640, que en lo sucesivo y para efectos del presente Convenio se 

denominará la “UNIVERSIDAD”, representada en este acto por JOSÉ GERARDO VELÁSQUEZ 

ARAYA, mayor de edad, estado civil Casado, nacionalidad Costarricense,  portador de la cédula de 

identidad número 6-0125-0899, vecino de San José, Pérez Zeledón, barrio Morazán, en su condición de 

Apoderado Generalísimo sin límite de suma. Hemos convenido en celebrar el presente convenio 

de cooperación interinstitucional, que se regirá por las siguientes cláusulas y estipulaciones:  

 

CONSIDERANDO: 

 

I. La UNIVERSIDAD se encuentra dedicada a la educación superior privada en Costa Rica, que 

se rige de conformidad con la Ley N°.6693 del 21 de diciembre 1981; autorizada por el Consejo 

Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP), en la sesión 377-99 del 29 

de junio de 1999. 

II. La MUNICIPALIDAD, tiene como misión el brindar servicios con eficacia, eficiencia 

y efectividad, para el mejoramiento de la calidad de vida de la población presente en el cantón, 



42 
 
 

siendo su visión fundamental ser una municipalidad modelo dentro del marco de la excelencia, 

eficiencia y transparencia, que actúe dentro de los principios ético, moral y legal, comprometida 

con el desarrollo sostenible, calidad de vida, igualdad de oportunidades y equidad de género de 

sus habitantes. En ese orden de ideas, la Municipalidad de Heredia, a través del Concejo 

Municipal, de conformidad con los artículos 169 de la Constitución Política, 1, 2, 3 y 4 inciso f), 

13 inciso e) del Código Municipal, podrá tomar acuerdos que determinen a través de la labor 

institucional o en conjunto con otras instituciones públicas o privadas, labores enfocadas en el 

beneficio del desarrollo socioeconómico y educativo de la población del cantón. 

III. Las Partes suscribientes manifiestas su interés de trabajar en áreas de interés mutuo, de 

conformidad con los compromisos aquí establecidos, por lo que han convenido celebrar el 

presente Convenio Marco de Cooperación que se regirá por las leyes de la República de Costa 

Rica, y por las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Objeto.  

Las Partes promoverán el aprovechamiento y fortalecimiento de los recursos y oportunidades en el 

campo de sus competencias; en el cual, se propicie espacios de análisis y trabajo en equipo para 

maximizar la empleabilidad, emprendimiento, así como acción social y educación permanente en la 

población del cantón central herediano, considerando los valores de la inclusión, equidad social, ética, 

innovación y trabajo colaborativo.  

 

SEGUNDA: De los Compromisos de la MUNICIPALIDAD. En el marco del presente convenio y 

con el fin de alcanzar su objetivo, además de cumplir con la normativa que le rige, la MUNICIPALIDAD 

se compromete a:  

 

- Trabajos Comunales Universitarios. En cumplimiento con las disposiciones legales 

establecidas en la Ley No. 6693 del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Privada 

(CONESUP) y su Reglamento en el Artículo 29, inciso e), se exige a los estudiantes de algunas 

carreras impartidas por la UNIVERSIDAD, el desarrollo del Trabajo Comunal Universitarios 

(en adelante TCU). Conforme a lo anterior, la MUNICIPALIDAD dentro de sus posibilidades 

materiales, presupuestaria y de personal, podrá admitir y determinar las áreas de trabajo y 

cantidad de población estudiantil que pueda recibir por parte de la UNIVERSIDAD para el 

desarrollo prácticas del TCU en modo virtual. Los controles y fiscalización de cada TCU se 

establecerán entre la MUNICIPALIDAD y la UNIVERSIDAD en la forma y condiciones que se 

definirán en los convenios específicos. 

- Empleabilidad y Emprendimiento: La MUNICIPALIDAD organizará y trabajará de 

manera conjunta con la UNIVERSIDAD, ferias de empleo y emprendimiento, brindando 

entrenamiento para empleabilidad, voluntariado mediante responsabilidad social empresarial, 

así como capacitaciones/formaciones en materia de emprendimiento para potenciar el capital 

humano del cantón central de Heredia a la población estudiantil universitaria. En dichas ferias 

la MUNICIPALIDAD proporcionara dentro de sus posibilidades materiales, presupuestaria y de 

personal, la invitación de los eventos organizados a través de mercadeo masivo dentro de sus 

redes sociales y a través de invitaciones directas a empresas interesadas; a su vez proporcionara 

dentro de sus posibilidades materiales, el lugar en donde se desarrollaran esas actividades, así 

como el personal que brinde soporte a las ferias en temas de conectividad, inscripción, mapeo, 

estadísticas y logística. Dichos aspectos (sobre usos materiales, presupuestarios y de personal) 

deberán ser valorados en los convenios específicos que se pretendan suscribir siempre y cuando 

se cumpla con el objetivo general y se cumpla con el principio de legalidad presupuestaria 

consagrada en el numeral 176 de la Constitución Política”  

- Práctica Profesional. La MUNICIPALIDAD podrá admitir y determinar las áreas de trabajo 

y cantidad de población estudiantil que deseen efectuar su Práctica Profesional en modo virtual 

en el municipio, sobre aquellos casos que las carreras así lo requieran como modalidad de 

graduación, debiendo establecer mediante convenios específicos, la metodología de calificación 
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conjunta que se desarrollará a través de los funcionarios municipales que supervisen esas 

prácticas y el docente UNIVERSITARIO a cargo de su fiscalización.  

- Responsabilidad Social. Coordinar con el funcionario a cargo del Programa de Extensión 

Social de la UNIVERSIDAD, las solicitudes y recepción de estudiantes, egresados, docentes o 

funcionarios administrativos de la UNIVERSIDAD, que dentro de las posibilidades materiales, 

presupuestaria y de personal, pueda recibir la MUNICIPALIDAD para diseñar, desarrollar, 

coordinar o ejecutar acciones, capacitaciones, actividades de proyectos o programas de 

responsabilidad social, los cuales están constituidos en tres áreas: 1.-Heredia Emprendimiento, 

2.- Heredia Emplea, y 3. Formación para el Empleo; todos desarrollados por la oficina de 

Intermediación Laboral de la Municipalidad de Heredia. 

- Procesos investigativos. La MUNICIPALIDAD promoverá la realización de trabajos de 

investigación conjunta con personal y población estudiantil de la UNIVERSIDAD, para 

establecer información del Cantón de Heredia a través de los cuales se recopilen datos, opinión 

pública y diagnósticos, de los servicios públicos brindados por la MUNICIPALIDAD y la 

situación laboral del cantón, lo que permitirá diagnosticar las áreas de interés municipal que se 

puedan mejorar y los servicios que se pueden implementar para ayudar al desempleo población, 

de tal manera que se enriquezca de la combinación del quehacer académico. 

- Calendarización. La MUNICIPALIDAD desarrollará una agenda sobre las siguientes 

actividades empresariales a desarrollar: 1) Ferias de Emprendimiento: Consistente en un 

espacio de exhibición y comercialización de productos y servicios de emprendedores. 2) Ruedas 

de Negocios: Espacio en donde se brinda la oportunidad a las empresas a través de una base de 

datos creada al efecto por la MUNICIPALIDAD, entrelazando la información comercial y ofertas 

de sus servicios, de modo que se conviertan en una fuente de proveedores entre sí. De 

conformidad con esa agenda de actividades empresariales y de acuerdo con criterios de 

conveniencia y disponibilidad, se podrá establecer la asistencia en condición de observadores 

de los miembros de la UNIVERSIDAD, a fin de que conozcan el desarrollo de este tipo de 

actividades.  

 

TERCERA: De los compromisos de la UNIVERSIDAD.  La UNIVERSIDAD se compromete a 

aportar lo siguiente: 

- Trabajos Comunales Universitarios, y Prácticas Profesionales. La UNIVERSIDAD se 

compromete a emprender acciones, actividades, proyectos y programas necesarios para facilitar 

la participación de los estudiantes regulares que realicen sus Trabajos Comunales Universitarios 

(TCU), así como Prácticas Profesionales en la MUNICIPALIDAD según sea las posibilidades de 

esta última. Conforme a lo anterior, la UNIVERSIDAD designará el personal docente que 

fiscalizará y evaluará en conjunto con la MUNICIPALIDAD, el TCU y Prácticas Profesionales de 

sus estudiantes, debiendo establecer mediante convenios específicos, la metodología de 

calificación conjunta que se desarrollará. La UNIVERSIDAD colaborará, en la medida de sus 

posibilidades, a facilitar espacios para capacitar a los estudiantes regulares que realizarán el 

TCU y Prácticas Profesionales en la MUNICIPALIDAD.  

- Control de estudiantes. La UNIVERSIDAD llevará un control de la labor asignada de los 

estudiantes regulares y sus horarios que desarrollen su TCU y Práctica Profesional en el 

Municipio a fin de que cumplan a cabalidad con estos. A la vez, al final de estas labores 

académicas, a los encargados de la MUNICIPALIDAD se les entregará el producto del trabajo 

realizado. 

- Extensión Universitaria y Responsabilidad Social. La UNIVERSIDAD ofrecerá charlas, 

talleres, conferencias, mesas redondas, foros, seminarios, conversatorios, capacitaciones, 

asistencia e información sobre programas de becas propias y en coordinación con otras 

instituciones, entre otras actividades de extensión universitaria periódicas que cumplan con los 

lineamientos institucionales establecidos y disponibilidad de los recursos humanos, 

tecnológicos y presupuestarios, todos los cuales serán dirigidos a los ciudadanos del cantón 

central de Heredia, en las que se impartirán experiencias prácticas, estilos de trabajo, enfocado 

a reforzar los conocimientos de las personas en sus áreas de trabajo.  
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- La UNIVERSIDAD se compromete a que los estudiantes regulares, egresados, docentes y 

funcionarios administrativos puedan atender acciones, actividades y proyectos de acción social 

mediante el Programa de Extensión Social (PES), así como que brinden su experiencia y 

conocimiento para desarrollar las diferentes habilidades programadas en proyectos a 

desarrollar en conjunto con la MUNICIPALIDAD en beneficio de los habitantes del cantón.  

- La UNIVERSIDAD se compromete a compartir con estudiantes y profesores la información de 

oportunidades y proyectos en los que la MUNICIPALIDAD requiera su participación. 

- Técnicos y Cursos Libres. La UNIVERSIDAD ofrecerá sus programas técnicos y cursos 

libres a los miembros de la MUNICIPALIDAD y ciudadanía del cantón.  

- Investigación. La UNIVERSIDAD promoverá la realización de trabajos de investigación 

conjunta en áreas de interés de la MUNICIPALIDAD, de tal manera que se enriquezcan de la 

combinación del quehacer académico, administrativo y operativo en ambas vías, considerando 

los lineamientos institucionales establecidos y disponibilidad de los recursos humanos, 

tecnológicos y presupuestarios. Para efectos de derechos intelectuales, toda producción 

conjunta será compartida, en tanto aquella en la que sólo intervenga una de las partes, ésta se 

adjudicará tal derecho. La UNIVERSIDAD y la MUNICIPALIDAD considerarán sus 

lineamientos institucionales establecidos y disponibilidad de los recursos humanos, 

tecnológicos y presupuestarios. 

- LA UNIVERSIDAD se compromete en el caso de que se ocupe equipos, materiales y locales de 

la Municipalidad, deberán contribuir a su mantenimiento, en el pago de alquileres y materiales 

utilizados, y se obligan a su reposición, en circunstancias de deterioro parcial o total.  

 

CUARTA. Acuerdos Específicos. Para la ejecución de cada actividad, programa o proyecto 

específico bajo el marco del presente Convenio, se elaborarán Convenios específicos, en los que se 

detallarán claramente los términos y condiciones aplicables para cada caso en particular.   

 

El documento especificará en detalle las obligaciones de las partes, separada y conjuntamente, señalará 

el tipo de cooperación, metodología, aporte de las partes, actividades a realizar, duración de la relación, 

y cualquier otra información pertinente.  

 

Asimismo, en los convenios específicos, deberán detallarse los siguientes puntos:  

a) El objetivo general y los específicos y los resultados del proyecto.  

b) La descripción del plan de trabajo, que incluye la definición del alcance, el cronograma, los 

responsables y las fases de este.   

c) Las normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del proyecto.  

d) La identificación de roles y responsabilidades.  

e) Regulación sobre propiedad intelectual y explotación de los resultados, en su caso, con el fin que 

ambas partes puedan realizar un intercambio reciproco de información.  

f) Instancia coordinadora que sirva de enlace entre ambas instituciones.  

g) Este convenio al ser marco no implica por sí solo erogación de fondos públicos, ya que las 

obligaciones comprendidas en éste se desarrollarán en Convenios específicos posteriores. 

h) Indicar si fuese el caso, el visto bueno de la Dirección Financiera cuando se establezca el uso de 

fondos públicos para la realización del proyecto que es objeto del convenio específico.  

 

QUINTA.  Relación Legal y Financiera.  

El presente Convenio Marco de Cooperación no crea una relación financiera entre las partes; únicamente 

es una declaración de intenciones, cuyo fin es promover el desarrollo de relaciones de beneficio mutuo, 

con miras a alcanzar el objeto del Convenio.  

De igual manera, ambas partes acuerdan desarrollar de manera conjunta, acciones que a largo plazo 

puedan ser de interés común.  

 

SEXTA: Requisitos para disfrutar del Convenio. 

Quienes podrán disfrutar del presente convenio es la población estudiantil de la UNIVERSIDAD, así 

como la población ubicada en el cantón central de Heredia y los funcionarios de la MUNICIPALIDAD; 
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los cuales, participarán en actividades, acciones, proyectos y programadas que ambas entidades 

promuevan en las líneas expuestas dentro de la segunda y tercera cláusulas anteriores. Además, deberán 

apegarse a los reglamentos, directrices y supervisión de la UNIVERSIDAD y la MUNICIPALIDAD, de 

tal forma que se guarden los más altos estándares de calidad en las labores realizadas y cumplimiento 

de normas sociales de comportamiento.  

 

SÉTIMA: De la NO relación laboral.  

Ninguna de las Partes adquiere relación laboral alguna entre sí, ni con el personal involucrado ni 

estudiantes o egresados para satisfacer los objetivos de este Convenio. Ambas partes quedan eximidas 

entre sí, de cualquier responsabilidad laboral en todos sus extremos, y de todas las cargas sociales, tales 

como salario, vacaciones, aguinaldos, preavisos, cesantías, y otros, como seguros y pólizas de riesgos 

profesionales exigidos por ley a ésta para con sus empleados o colaboradores.   

 

OCTAVA: Confidencialidad. 

La totalidad de la información proporcionada con motivo de este Convenio se considerará información 

confidencial, sujeto a las consecuencias establecidas en la Ley de Información No Divulgada, Nº7975 de 

22 de diciembre de 1999, Publicada en La Gaceta No. 12 de 18 de enero de 2000.   

 

NOVENA. Solución de Controversias.  

El manejo de controversias deberá ser establecido en cada Convenio específico según sus necesidades e 

intereses. Cualquier controversia que surja deberá ser resuelta en primera instancia por las unidades 

designadas para la coordinación (la instancia que coordina es la designada en cada Convenio específico) 

y en la última instancia por los jerarcas de ambas instituciones. Las partes suscribientes de este Convenio 

se comprometen, en la medida de sus posibilidades y observando el Principio de Legalidad, a ventilar 

sus diferencias, de manera prioritaria, a través de un proceso de resolución alternativa de conflictos. La 

elección del proceso alternativo se realizará mediante previo acuerdo entre las partes.   

 

DÉCIMA. Terminación Anticipada.  

En cualquier momento la Universidad o la Municipalidad podrán dar por concluido el Convenio, 

siempre y cuando la parte interesada mediante comunicación escrita a la otra parte manifieste su 

voluntad, con al menos seis meses de anticipación. La terminación del Convenio no afectará las 

actividades que se estén ejecutando hasta la conclusión satisfactoria de las mismas. Ninguna de las 

partes será responsable si no pudiere cumplir en todo o en parte con los compromisos que adquiere en 

virtud del presente Convenio Marco de cooperación por motivos de fuerza mayor tales como: guerras, 

desastres naturales, disturbios civiles o laborales o cualquier otra causa que se escape de control a éstas.  

 

DÉCIMA PRIMERA: De la prohibición de ceder este Convenio.  

Las partes de este convenio no podrá ceder, dar en administración, usufructo o concesión, dar en 

garantía, comodato, o dar fideicomiso este Convenio en todo o en parte, o en general cualquier derecho 

que derive de este Convenio, salvo aprobación previa y por escrito de la contra parte que lo solicita.  

 

DÉCIMA SEGUNDA: Vigencia.  

La vigencia del presente convenio tendrá una duración de 1 año, contados a partir de la suscripción de 

este, fecha en la cual entrará a vigor, el cual podrá ser prorrogado por dos periodos iguales y sucesivos, 

donde ambas partes deberán prorrogarlo de forma escrita con tres meses de anticipación antes del 

vencimiento del convenio e incluirán la evaluación integral del cumplimiento del objetivo del convenio 

y de los beneficios institucionales. 

 

DÉCIMA TERCERA: Derechos de Propiedad Intelectual. 

13.1. La información científica o didáctica que se genere producto de este Convenio podrá ser publicada 

y utilizada por la UNIVERSIDAD y la MUNICIPALIDAD, bajo el acuerdo de ambas Partes dando 

el reconocimiento y crédito que merezca cada profesional y cada institución, según su 

participación. 
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13.2. La forma específica de tratamiento de este tema será establecida en cada convenio específico, 

previo al inicio de cada proyecto. 

 

DÉCIMA CUARTA: Manejo de Datos Personales. 

Las Partes se obligan a tratar la información confidencial y de datos personales de forma prudente y con 

el mayor cuidado. Cada una de las Partes cumplirá en lo que le corresponda con las leyes aplicables sobre 

tratamiento, transferencia, transmisión, entrega e intercambio de datos personales de los estudiantes 

activos y egresados, profesores, empleados y en general comunidad universitaria, obteniendo, según 

corresponda, las autorizaciones requeridas para el efecto, de conformidad con lo establecido en las 

normas jurídicas aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales de la legislación de la República 

de Costa Rica.   

 

DÉCIMA QUINTA: Estimación:  

El presente Convenio debido a su naturaleza, es de cuantía inestimable al ser un convenio de cooperación 

interinstitucional, y sus compromisos y responsabilidades se limitan exclusivamente a los aportes 

expresamente indicados en las cláusulas anteriores. 

 

DÉCIMO SEXTA: Operatividad del Convenio. 

Tanto la MUNICIPALIDAD como la UNIVERSIDAD designarán a un administrador del Convenio, 

quienes serán las personas responsables de coordinar todo lo relativo a la ejecución del presente 

Convenio y los convenios específicos generados en consecuencia al cumplimiento de su objeto.  

 

Por parte de la UNIVERSIDAD: Estefani Hidalgo Salazar, oficinas administrativas de la Universidad 

Internacional San Isidro labrador sede Heredia; con atención al Sr. José Gerardo Velásquez Araya. 

Por parte de la MUNICIPALIDAD: Roger Zúñiga Castro o quien ocupe el cargo de la Dirección de 

desarrollo socioeconómico y cultural 

 

DÉCIMA SEPTIMA: Notificaciones. 

Cualquier notificación o comunicación para ser entregada a las partes en relación con el presente 

Convenio, deberá ser por escrito y entregada personalmente a las direcciones que se señalan a 

continuación.  

1. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SAN ISIDRO LABRADOR: 100 metros al sur del 

palacio los deportes, frente a la escuela Rafael Moya Murillo. Correo: 

directorheredia@uisil.ac.cr Tel: 2262-2638. 

2. MUNICIPALIDAD DE HEREDIA: Ciudad de Heredia, Heredia, MII Ángela Aguilar Vargas, 

alcaldesa Municipal, o quien ocupe su puesto. Tel: 2277-1471, correo: alcaldia@heredia.go.cr 

 

En caso de que alguna de las Partes modifique la dirección señalada anteriormente para efectos de 

recepción de notificaciones, deberá comunicar por escrito a la otra parte en un plazo máximo de tres (3) 

días hábiles, la nueva dirección para notificaciones. 

 

DÉCIMO OCTAVA: Legitimación.  

Para la firma del presente convenio, el Alcalde de la Municipalidad del Cantón de Heredia se encuentra 

autorizado por acuerdo del Concejo Municipal, adoptado en la Sesión ******, artículo **, celebrada ***.  

Por su parte el Apoderado Generalísimo de la UNIVERSIDAD fue autorizado para su firma en de la 

Junta Directiva de la fecha 25 de febrero del año 2025. 

Estando ambas partes de acuerdo con lo estipulado en este convenio, en señal de conformidad, lo 

aprobamos y firmamos, en DOS tantos originales, de igual valor y efectos, en la ciudad de Heredia, a los 

25 días del mes de abril del dos mil veinticinco.  

  

_________________________                   ______________________ 

Ángela Aguilar Vargas    José Gerardo Velásquez Araya 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA  UNIVERSIDAD 

LA MUNICIPALIDAD    LA UNIVERSIDAD 

mailto:directorheredia@uisil.ac.cr
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ACUERDO 23. 
ANALIZADO EL PUNTO 2 DEL INFORME N° 077-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A) APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA Y UNIVERSIDAD INTERNACIONAL SAN ISIDRO 

LABRADOR (UISIL) 

B) AUTORIZAR A LA ALCALDESA PARA LA FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA Y UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL SAN ISIDRO LABRADOR (UISIL) 

C) COMUNICAR EL ACUERDO AL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO, EN ESTE CASO: AL SEÑOR RÓGER ZÚÑIGA 

CASTRO, DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL, O A 

QUIEN OCUPE EL CARGO. 

D) DEJAR CONSTANCIA DE LO QUE INDICA LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE 

CONVENIO, SOBRE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE SE REQUIERAN 

REALIZAR A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE CONVENIO MARCO, IMPLICA 

PREVIA APROBACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL 

E) SE BRINDE COPIA AL CONCEJO MUNICIPAL DEL DOCUMENTO DE CONVENIO 

CUANDO SE HAYA FIRMADO 

F) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

3. Remite: MH-CM-SCM-1222-2025 

Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas- Alcaldesa Municipal 

Fecha: 01-07-2025 

Sesión: 101-2025 

Asunto: Solicitud de autorización para recibir en donación a un can de nombre TAMI realizada 

por la INL Oficina de Asuntos Antinarcóticos. MH-AMH-0549-2025 

Texto del documento: 

 

ACUERDO 24. 
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ANALIZADO EL PUNTO 3 DEL INFORME N° 077-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. DEJAR DE CONOCIMIENTO, TENIENDO EN CUENTA QUE ESTE TRÁMITE YA SE 
ENCUENTRA INTEGRADO DENTRO DEL INFORME N#75 DE COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

4. Remite: MH-CM-SCM-1223-2025 

Suscribe: Fiorella Vargas Ramírez – Secretaria del Concejo Municipal de Belén 

Fecha: 01-07-2025 

Sesión: 101-2025 

Asunto: Notificación de acuerdo Refe. 3301-2025 del Concejo Municipal referente al Proyecto 

Juegos Deportivo-Nacionales Olimpiadas especiales Heredia 2025. 

secretariaconcejo2@belen.go.cr 

Texto del documento 
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ACUERDO 25. 
ANALIZADO EL PUNTO 4 DEL INFORME N° 077-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
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A. DEJAR DE CONOCIMIENTO, TENIENDO EN CUENTA QUE EL CONTENIDO ES 
DE CARÁCTER INFORMATIVO SOBRE EL PROYECTO Y SU SEGUIMIENTO A 
NIVEL MUNICIPAL DE OTROS CANTONES. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 

5. Remite: MH-CM-SCM-1224-2025 

Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas- Alcaldesa Municipal 

Fecha: 01-07-2025 

Sesión: 101-2025 

Asunto: Remite documentos MH-DIP-DGV-301-2025 y CARTA-MH-AMH-DSC-132-2025, 

sobre bajas de placas de vehículo en tiempo de misa en Mercedes Norte. MH-AMH-0554-2025 

Texto del documento: 
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ACUERDO 26. 
ANALIZADO EL PUNTO 4 DEL INFORME N° 077-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) DEJAR DE CONOCIMIENTO, TENIENDO EN CUENTA QUE SE RECIBIÓ EL 
INFORME DEL LIC. GUSTAVO GARITA REFERENTE A SOLICITUD DE BAJA DE 
PLACAS. 

B) ENVIAR COPIA DEL INFORME MH-AMH-DSC-132-2025 AL SEÑOR SÍNDICO 
MAURICIO VARGAS.  

C) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

El Regidor Marlon Obando: agregar que en el punto 1 de este informe, se votó de otra manera, y no lo 

veo en incluido. 

 

La Presidencia Municipal: eso fue en la segunda reunión que tuvimos al respecto de ese tema. 
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5. Informe N° 043-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  
 
 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto rinde informe sobre los asuntos analizados en reunión realizada 
el martes 15 de julio de 2025 al ser las trece horas con cuarenta y nueve minutos. 

 
1. Remite: MH-CM-SCM-1139-2025. 

Suscribe: Sr. Víctor Sánchez González- Alcalde Municipal a.i. 
Sesión N°: 097-2025. 
Fecha: 17-06-2025. 
Asunto: Remite MH-DIP-DT-GPC-0193-2025 referente a TRASLADO-MH-CM-SCM-0623-2025, 
Sesión No 080-2025 sobre solicitud de informe detallado de los montos asignados a la Junta de 
Educación de la Escuela de Barrio Fátima. Trasladar a la administración para que atienda la 
consulta y le informe al Concejo Municipal sobre lo resuelto. MH-AMH-0510-2025. LA 
PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO JUNTO A LA SOLICITUD ORIGINAL DE LA SEÑORA MARÍA 
ANGÉLICA ORTEGA ACOSTA, QUE SE VIÓ EN LA AGENDA N°80-2025. 
 
Texto del oficio MH-DIP-DT-GPC-0193-2025: 
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ACUERDO 27. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 043-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
B. TRASLADAR A LA COMISIÓN ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y 

DE JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS, DE ESCUELAS Y COLEGIO, 
PARA SU REVISIÓN Y ANÁLISIS, TENIENDO EN CUENTA QUE DICHA 
COMISIÓN ESTÁ ATENDIENDO VARIOS ASUNTOS Y SOLICITUDES SOBRE LA 
JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE BARRIO FÁTIMA.  

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
2. Remite: MH-CM-SCM-1174-2025. 

Suscribe: Lic. Mauricio Vargas Charpentier- Juana Ruiz Álvarez. 
Sesión N°: 099-2025. 
Fecha: 24-06-2025. 
Asunto: Entrega de 47 perfiles de proyectos al Presupuesto participativo 2026 analizados en la 
sesión Ampliada del Concejo de Distrito Mercedes. Se envía un total de 2 proyectos a la 
consideración de la administración de esta Municipalidad. hvargas@heredia.go.cr 
 
Texto del oficio suscrito por el Sr. Henry Vargas con fecha 16 de junio 2025: 
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ACUERDO 28. 
ANALIZADO EL PUNTO 2 DEL INFORME N° 043-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
B. TRASLADAR EL CONTENIDO DEL SCM-1174-2025 A LA ENCARGADA DE 

PARTIDAS COMUNITARIAS PARA LA REVISIÓN Y LO QUE CORRESPONDA AL 
EFECTO.  

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 
3. Remite: MH-CM-SCM-830-2025. 

Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Sesión N°: 087-2025. 
Fecha: 05-05-2025. 
Asunto: Remite MH-AMH-DIP-DT-GPC-0103-2025, referente a Informe Seguimiento Partidas 
Asignadas a Asociaciones de Desarrollo y Juntas de Educación y Administrativa, Fundaciones o 
comités Cen Cinai al 15 de marzo 2025. MH-AMH-0349-2025 
 
// LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, TOMA ACUERDO INTERNO LO 
SIGUIENTE: CONVOCAR A LA LICDA. VERTIANNE FERNÁNDEZ LÓPEZ – ENCARGADA DE 
GESTIÓN DE PARTIDAS COMUNITARIAS, PARA EL 1 DE JULIO 2025 A LA 1:00 P.M. DE 
MANERA PRESENCIAL EN EL EDIFICIO ANEXO AL FORTÍN, PALACIO MUNICIPAL. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. // 
 
El anexo MH-AMH-DIP-DT-GPC-0103-2025 se encuentra íntegro en el archivo 
digital, el cual cuenta con todos los detalles, esto por ser un documento sumamente 
amplio. 
 

ACUERDO 29. 
ANALIZADO EL PUNTO 3 DEL INFORME N° 043-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. CONVOCAR A COMISIÓN A LA ENCARGADA DE PARTIDAS COMUNITARIAS A 
FIN DE CONOCER EL DETALLE DE LAS LIQUIDACIONES PENDIENTES Y LAS 
ACCIONES LLEVADAS A CABO AL RESPECTO, PARA EL DÍA 29 DE JULIO 2025 
A LA 1:00 P.M.   

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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4. Remite: MH-CM-SCM-869-2025. 
Suscribe: Henry Mauricio Vargas Charpentier 
Sesión N°: 089-2025. 
Fecha: 13-05-2025. 
Asunto: Solicitud de audiencia con la Comisión de Hacienda o Comisión de Obras para plantear 
proyecto de interés público para la comunidad de Mercedes Sur. hvargas@heredia.go.cr 
 
// LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, TOMA ACUERDO INTERNO LO 
SIGUIENTE: CONVOCAR AL SÍNDICO HENRY MAURICIO VARGAS CHARPENTIER, PARA EL 
1 DE JULIO 2025 A LA 1:00 P.M. DE MANERA PRESENCIAL EN EL EDIFICIO ANEXO AL 
FORTÍN, PALACIO MUNICIPAL. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. // 
 
Texto de la nota suscrita por el Sr Henry Vargas: 
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ACUERDO 30. 
ANALIZADO EL PUNTO 4 DEL INFORME N° 043-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. TRASLADAR LA PROPUESTA DE PROYECTO CONTENIDA EN EL SCM-0869-
2025 A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y 
VIABILIDAD, Y SE BRINDE CRITERIO DE RESPUESTA. 

B. SE REMITA COPIA DE ESTE ACUERDO AL INTERESADO, SR. MAURICIO 
VARGAS CHARPENTIER – SÍNDICO DE CONCEJO DE DISTRITO DE MERCEDES. 

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 
5. Remite: MH-CM-SCM-1258-2025. 

Suscribe: Marcela Benavides Orozco – Secretaria del Concejo Municipal a.i. 
Sesión N°: 095-2025. 
Fecha: 05-06-2025. 
Asunto: Traslado de la audiencia para exponer necesidades educativas de suma importancia para 
el CTP de Guararí de parte de Priscilla Reyes – CTP de Guararí, para análisis y recomendación. 
priscila.reyes.acosta@mep.go.cr  
 
Texto del acuerdo del Concejo Municipal: 
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ACUERDO 31. 
ANALIZADO EL PUNTO 5 DEL INFORME N° 043-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. TRASLADAR LA SOLICITUD EXPUESTA EN LA AUDIENCIA CONTENIDA EN EL 
SCM-1258-2025 A LA ADMINISTRACIÓN, PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y 
VIABILIDAD, Y SE BRINDE CRITERIO DE RESPUESTA. 

B. REMITIR COPIA DE ESTE ACUERDO A LA INTERESADA PRISCILLA REYES – 
DIRECTORA DEL CTP DE GUARARÍ.  

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

 
6. Remite: MH-CM-SCM-1271-2025. 

Suscribe: Sra. Marcia Araya Salazar-Sindica Suplente Secretaria Concejo San Francisco Heredia. 
Sesión N°: 103-2025. 
Fecha: 08-07-2025. 
Asunto: Remisión de Presupuesto asignado por parte del gobierno Central para ser distribuido en 
el concejo de distrito San Francisco de Heredia, para presentar un proyecto que beneficie a la 
comunidad. LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y RESUPUESTO. ASIMISMO, REMITIR COPIA A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL PARA LO QUE CORRESPONDA. 
 
Texto de los anexos: 
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ACUERDO 32. 
ANALIZADO EL PUNTO 6 DEL INFORME N° 043-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. DEJAR PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
B. TRASLADAR EL CONTENIDO DEL SCM-1271-2025 A LA ENCARGADA DE 

PARTIDAS COMUNITARIAS PARA LA REVISIÓN Y LO QUE CORRESPONDA 
C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

6. Informe N° 014-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Seguridad.   
 
 
La Comisión Especial de Seguridad rinde informe sobre los puntos tratados en la reunión realizada el 
lunes 15 de julio del 2025 al ser las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. 
 
ARTÍCULO I:                      ANALISIS DE TRASLADOS 

1. Asunto: Audiencia al Síndico Mauricio Vargas sobre Habitantes de calle en el distrito Mercedes 

y necesidad de atención  

Texto del documento 
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ACUERDO 33. 
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 014-2025 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE SEGURIDAD, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
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A. UNA VEZ RECIBIDO EN AUDIENCIA EL SINDICO DE MERCEDES SEÑOR HENRY 

MAURICIO VARGAS CHARPENTIER Y AL PRESIDENTE DE LA ADI CUBUJUQUÍ 

SE ACUERDA SOLICITAR A LA ALCALDÍA UN PLAN DE CONTIGENCIA PARA LA 

ATENCIÓN DE LA SITUACIÓN DE HABITANTES DE CALLE QUE SE ESTÁ DANDO 

EN CRECIMIENTO EN LOS PARQUES DE CUBUJUQUÍ Y OTROS PARQUES DEL 

DISTRITO EN UN PLAZO DE 15 DIAS. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

ARTÍCULO VI:          MOCIONES  
 

1. José Pablo Quesada Castro 
Asunto: Moción para que, el Concejo Municipal de Heredia Solicite a la Administración 
Municipal Informes de Gestión de Ejecución Presupuestaria para el ejercicio económico 2025. 
 

Considerando: 

 

1- Que, tal y como es de conocimiento del Concejo Municipal, el ejercicio económico según lo 

dispuesto en el Código Municipal comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año, lo 

anterior sin perjuicio de los compromisos presupuestarios avalados por el articulo No 116 de 

mismo cuerpo legal. 

 

2- Que, dicho ejercicio económico anual se comprende principalmente en dos variables como lo 
son; la de planificación con los respectivos P.A.O., donde se incluyen todos los productos con 
sus metas y plazos y además la variable presupuestaria donde en este ejercicio anual se 
consideran, el presupuesto ordinario, los presupuestos extraordinarios y las modificaciones 
presupuestarias. 
 

3- Que, conforme la Liquidación 2024 la ejecución la ejecución presupuestaria tuvo una aplicación 
real con un porcentaje que, aún con los compromisos presupuestarios generó una preocupación 
tanto en el Concejo Municipal como en la misma Alcaldía Municipal. 
 

4- Que, según las competencias establecidas en la Ley No 7794 y sus reformas, es el Concejo 
Municipal el órgano encargado de aprobar los instrumentos presupuestarios de la institución, y 
la Alcaldía el ente encargado de la ejecución de los mismos, por tal razón se logra tener certeza 
de que, al tener el Cuerpo Edil la responsabilidad de aprobar, pero no de ejecutar, debe contar 
con elementos que le permitan fiscalizar y acompañar la ejecución, lo anterior desde la óptica 
de la información no de la acción para no caer en coadministración. 
 

5- Que, se respeta la jerarquía de la alcaldía como responsable de la administración, por esa razón 
esta propuesta busca coordinar y no coadministrar, lo anterior generando información y 
rendición de cuentas, ambos, necesarios para ambos, tanto Concejo Municipal como Alcaldía 
Municipal. 
 

6- Que, el punto anterior resulta medular en la presente propuesta ya que, si el Concejo Municipal 
no puede contar con información sobre la ejecución presupuestaria durante el ejercicio 
económico, al cierre del mismo y, con la tramitación y aprobación de la Liquidación 
Presupuestaria no tendrá ninguna posibilidad incidir dentro de sus competencias para haber 
logrado una mejor ejecución de los recursos, ya que conforme otras competencias y facultades 
otorgadas por la misma Ley Especial el Órgano Colegiado cuenta con mecanismos para apoyar 
a la Alcaldía Municipal en la ejecución, por ejemplo realizar y aprobar modificaciones de 
presupuesto que permitan redirigir recursos para una mejor ejecución, modificar reglamentos 
que permitan una mejora en normativa que agilicen la aplicación de proyectos, suscripción de 
convenios, y otras acciones en las cuales. 
 

7- Que, debe comprenderse que la correcta y mejor ejecución presupuestaria es fundamental para 
la razón de ser del Municipio, que es satisfacer el interés público a través de obras y servicios 
que impacten la calidad de vida en Heredia, por esa razón el Concejo Municipal conforme sus 
responsabilidades puede y debe acompañar la ejecución presupuestaria de manera respetuosa 
con la Alcaldía en la búsqueda de obtener la mejor ejecución de presupuesto posible. 
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8- Que, conforme el articulo No 40 del Código Municipal, cualquier funcionario municipal podrá 
ser llamado a las sesiones del Concejo, cuando este lo acuerde, por lo cual la presente iniciativa 
busca poder dos presentaciones de los departamentos municipales, que permitan conocer cómo 
se está ejecutando el presupuesto total del ejercicio 2025. 
 

9- Que, conforme el Organigrama Institucional vigente y publicado en la pagina web de la 
institución, se cuenta con tres Direcciones (Inversión Pública, Financiera/Administrativa y 
Servicios de Gestión de Ingresos) y un Departamento (Desarrollo Socio-económico) como los 
ejes de jerarquía institucional, todos ellos bajo la subordinación de la Alcaldía Municipal, pero 
además cada una de estas cuatro grandes áreas cuentan con diversos departamentos que tienen 
encargados de subprocesos. 
 

10- Que, la presente moción busca que el Concejo Municipal cuente con dos presentaciones de la 
Administración Activa encabezada por la Alcaldía Municipal, donde los directores de estos 
cuatro ejes de Gestión expongan un avance de la Ejecución Presupuestaria con corte al 30 de 
julio y 30 noviembre 2025, sobre de los recursos y proyectos que tiene asignados para este año 
según, el Presupuesto Ordinario, Extraordinarios que se hayan tramitado y las modificaciones 
implementadas. Para lo anterior cada una de estas 4 dependencias podría hacerse acompañar 
de jefes de procesos responsables de la ejecución de esos recursos 
 

11- Que, los Regidores conforme el articulo No 44 del Código Municipal pueden adoptar acuerdos 
con dispensase del trámite de comisión, por lo cual la presente iniciativa se sugiere sea votada 
con ese trámite expedito contemplado en la citada norma.  

 
POR TANTO: Se mociona ante el honorable Concejo Municipal de Heredia; con fundamento en los 
considerandos expuestos para que, SE ACUERDE:  
 
PRIMERO: Que se dispense de trámite de comisión:  
 
SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía Municipal que, conforme el articulo No 40 del Código Municipal 
gestione dos exposición con los Direcciones (Inversión Pública, Financiera/Administrativa y Servicios 
de Gestión de Ingresos) y el Departamento (Desarrollo Socio-económico) y los jefes de sub procesos que 
considere oportunos y necesarios, afín de contar en esas exposiciones, con, el detalle actualizado al corte 
al 30 de julio y 30 noviembre 2025, sobre de los recursos presupuestarios y proyectos que se tienen 
asignados para este año, según, el Presupuesto Ordinario, Extraordinarios que se hayan tramitado y las 
modificaciones implementadas, interesa sobre manera conocer los porcentajes de ejecución que se 
tengan a esos cortes de manera que se sepa cual es la proyección de cumplimiento en materia 
presupuestaria de ejecución para el cierre de año. 
 
TERCERO: Solicitar a la Presidencia Municipal que las Sesiones Municipales para atender las dos 
exposiciones citadas se programen para los meses de setiembre y diciembre del año en curso, así mismo 
quede informada la alcaldía municipal del particular para que se sirva coordinar lo respectivo con los 
subalternos. 

 
 
La Presidencia Municipal: esta moción no pretende en lo más mínimo coadministrar, sino desde las 
capacidades del Concejo Municipal poder contar con la información y recursos adecuados, tanto para la 
toma de decisiones, como para fiscalización y apoyo para que la Municipalidad pueda seguir avanzando 
de la manera que corresponde, como órgano bifronte que es; entonces, la propuesta es que podamos 
tener esos dos audiencias en agosto y diciembre, y así tener un mayor entendimiento de la ejecución 
presupuestaria para el 2025, y de esa forma podamos, tanto desde la administración como desde el 
Concejo Municipal, en los ejes de interés y mejorar los índices que tuvimos el año pasado; sabemos que 
desde el Concejo Municipal, adicional a la ejecución que se tuvo, el trabajo realizado con el presupuesto 
del año anterior para la primera parte de este periodo, tengo que rescatar que en cuanto a lo que 
corresponde ese trabajo, la administración hizo un buen trabajo, tomando índices de un 81%, no 
obstante, me generó una duda de cual es el impacto que se tiene al realizar ese trabajo en la ejecución 
presupuestaria 2025, entonces, en relación a eso, es el objetivo para tomar ejes de interés y mejorar ese 
ejecución presupuestaria. 
 
ACUERDO 34. 
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ESCUCHADA LA JUSTIFICACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: CONOCER LA 
MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ PABLO QUESADA 
CASTRO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
La Alcaldesa Municipal: la administración siempre debe de enviar el informe de cumplimiento a nivel 
semestral, y les adelanto que ya se terminó el del I Trimestre, y con respecto al POA queda un 92% de 
cumplimiento, y lo que es la ejecución financiera, lo que se presupuesto versus lo que realmente se ha 
contratado, y me parece sumamente importante ir conociendo esos avances, pero si les pediría que la 
fecha de agosto, se pase para setiembre, porque en este momento estamos corriendo con el Presupuesto 
Ordinario y que tiene que estar presentado a mas tardar el 30 de agosto, y es un trabajo laborioso, 
además de los extraordinarios o modificaciones, pero si al día de hoy ya está listo el informe y tiene que 
venir a aprobación del Concejo, y es bastante extenso también. 
 
El Regidor Marlon Obando: apoyamos esta moción desde la Fracción de la Unidad, me parece que es 
muy necesario tener esta información, y me encantaría que fuese al cierre de semestre, incluso mucho 
antes, y es que consta en las actas de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que se ha solicitado esta 
información en más de una ocasión, sin embargo, no se ha logrado, por eso hoy apoyamos esta moción, 
y aunque no es en los plazos que uno hubiese querido, es bueno tener esa información fehaciente, y es 
que verlo en setiembre nos deja sin mucha posibilidad, pero al menos nos da un mapa de adonde se 
quiere ir al cierre el proyecto ejecutivo del Presupuesto Extraordinario. Me gustaría que se incluya en la 
moción que dichos informes sean enviados antes de las sesiones, para poder venir con criterio a la 
exposición, y no ese mismo día o el día anterior. 
 
La Regidora Heidy Hernández: únicamente quería participar, pero ya la señora alcaldesa ya ha 
manifestado en cuestión a las fechas de presentación de los informes, y que sea en setiembre en lugar de 
agosto, y aprovecho para comentarles que desde la Comisión de Hacienda y Presupuesto hemos estado 
valorando todos los documentos presupuestarios e informes que han venido desde la administración, y 
en realidad la ejecución presupuestaria mejoró muchísimo del año anterior a este es notorio, quisiera 
felicitarlos y esperamos que para el 2025 sea mucho mejor a la que ya revisamos anteriormente.  
 
El Síndico Henry Vargas: me sumo, es importante esa evaluación, no sé si a lo que está indicando Marlon 
Obando, es otro tipo de información, porque el Informe de Ejecución del I Trimestre desde el 27 de julio 
fue enviado al correo, ¿entonces cuál es el que falta? Generé un correo porque aquí no pude hablar, pero 
estuve revisando la liquidación y creo que fue una ejecución muy buena, y he dicho que la administración 
tiene un gran reto este año de ejecutar casi ¢44.000 millones. Envió una felicitación, sobre todo si se 
evalúa el Programa que más tuvo crecimiento, que fue el Programa III – Inversiones, donde se hizo un 
gran esfuerzo y es toda la obra pública a las comunidades. 
 
El Regidor Jorge Blanco: solamente quiero hacer un comentario a la administración, porque me parece 
importante que el Presupuesto Ordinario pueda llegar antes, incluso de la fecha límite que es el 31 de 
agosto, para que las fracciones puedan tener tiempo suficiente para analizarlo, y es de reconocer el 
trabajo que se ha realizado, y las sesiones continuas que se realizar para y llegar a puntos en común y de 
entendimiento. En aras de lograr una de las aprobaciones de presupuesto más rápidas en el país, porque 
hubo otros Concejos con situaciones más complicadas, como en Puntarenas donde la CGR se refiero a 
ellos, y Heredia no fue uno de esos casos, incluso donde se tenía pensado hacer varias sesiones para 
poder analizarlo y no se necesitaron, se aprobó en una sesión, lo cual habla de eficiencia y trabajo 
responsable que este Concejo realizó. Para apoyar esta moción, quiero hacer mención que aunque el 
Código Municipal establece que el alcalde debe rendir informes semestrales de egresos, no limita la 
capacidad del Concejo de solicitar información con mayor frecuencia o en momento específicos, como 
cortes de julio o noviembre, si lo considera necesario, para su función fiscalizadora, y antecedentes de 
preocupación por las anteriores ejecuciones presupuestarias; junto con eso la Sala Constitucional ha 
reconocido que el Concejo Municipal puede modificar la periodicidad de presentación de informes de 
ejecución, como se dio en algún caso cuando se pasó de semestral, a trimestral. Mociones como esta no 
solo vienen a fortalecer la transparencia, sino que le permite al Concejo contar con información 
pertinente para contar con ella para cualquier acotación o solicitud, es importante que este Concejo vaya 
adquiriendo experiencia en esos temas de ejecución presupuestaria, como en su momento también se 
han presentado mociones de capacitarnos en diferentes rubros, como las que enviaron desde la Fracción 
Frente Amplio. 
 
La Alcaldesa Municipal: efectivamente, nosotros estamos solicitando al Concejo Municipal las 
audiencias para venir a exponerles dichos informes,  y como les adelanté está dando de forma general 



78 
 
 

un 92%, y a esta administración más bien nos complace que estén enterados de los diferentes proyectos 
que realizamos, porque consideramos que ustedes y nosotros somos parte de una sola institución, la 
Municipalidad de Heredia, y el hecho de que estén enterados nos permite que ustedes también 
multipliquen ese conocimiento en sus comunidades, y para nosotros eso es transparencia y rendición de 
cuentas, tanto así que todos los meses enviamos un informe sobre cómo están todos los procesos de 
contratación, acuerdos del Concejo Municipal y su cumplimiento, el informe de partidas pendientes de 
juntas y asociaciones, enviamos diferentes informes, y si eventualmente nos solicitan que los vengamos 
a exponer al Concejo o a comisiones, gustosamente, incluso con los pendientes del presupuesto 
participativo, y otras partidas, son informes sumamente importantes para que ustedes puedan llevar esa 
información, porque muchas veces se tratan de contactar sin respuesta.   
 
La Presidencia Municipal: la propuesta entonces es aprobar la moción con el cambio de que las sesiones 
sean en los meses de setiembre y diciembre. 
 
ACUERDO 35. 
ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ PABLO 
QUESADA CASTRO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. APROBAR LA MOCIÓN PARA QUE, EL CONCEJO MUNICIPAL DE HEREDIA 
SOLICITE A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL INFORMES DE GESTIÓN DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2025 

B. ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO. 
 
 

2. José Pablo Quesada Castro 
Asunto: Convocatoria a Sesión Extraordinaria el jueves 7 de agosto del 2025 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA:04 DE AGOSTO DEL  2025 

Considerando: 

1. Que el Concejo Municipal puede sesionar extraordinariamente, cuando así lo requiera, según lo 
establece el artículo 36 del Código Municipal. 

2. Que a la fecha hay solicitudes de audiencia presentadas en la Secretaría del Concejo, las cuales 
no se pueden tramitar en las sesiones ordinarias, por el factor tiempo. 

 

Por lo tanto, mociono para: 

Realizar Sesión Extraordinaria, el jueves 07 de agosto del 2025 a las 18 horas con 15 minutos, para 

conocer única y exclusivamente el siguiente punto: 

1. Estela Paguagua - Gestora de la Oficina de Gestión Social Inclusiva 
Asunto: Atención y prevención de la Violencia contra las mujeres 

Se solicita dispensa de trámite de Comisión y se tome como “ACUERDO DEFINITIVAMENTE 

APROBADO”.   

 
 

La Presidencia Municipal: esta es una de las audiencias pendientes, hemos avanzado bastante con las 
audiencias, y en este caso es para este jueves 07 de agosto. 

 
ACUERDO 36. 
ESCUCHADA LA JUSTIFICACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: CONOCER LA 
MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ PABLO QUESADA 
CASTRO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ACUERDO 37. 
ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ PABLO 
QUESADA CASTRO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. APROBAR LA MOCIÓN PARA REALIZAR SESIÓN EXTRAORDINARIA EL 
JUEVES 07 DE AGOSTO DEL 2025 PARA CONOCER ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
EL PUNTO DE “ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, A REALIZAR POR LA MÁSTER ESTELA PAGUAGA ESPINOZA – 
GESTORA DE LA OFICINA DE GESTIÓN SOCIAL INCLUSIVA. 

B. ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO. 
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3. José Daniel Berrocal Miranda – Fidel Barrera Romero – Regidores Partido Frente Amplio 

Asunto: Moción para instar a la Administración Municipal, remita al Concejo Municipal la 

revisión del texto de la propuesta de Reglamento para Condecoraciones enviado por la Comisión 

de Cultura a fin de contar con un instrumento normativo que regula el procedimiento para 

Condecoraciones y Distinciones, lo que servirá de base para una futura designación del nombre 

a elegir para el Palacio de los Deportes y otros edificios municipales de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Creación de Comisión Nacional de Nomenclatura, Ley número 3535, 

del 03 de agosto de 1965. 

“Moción para instar a la Administración Municipal, remita al Concejo Municipal 

la revisión del texto de la propuesta de Reglamento para Condecoraciones 

enviado por la Comisión de Cultura a fin de contar con un instrumento 

normativo que regula el procedimiento para Condecoraciones y Distinciones, lo 

que servirá de base para una futura designación del nombre a elegir para el 

Palacio de los Deportes y otros edificios municipales de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Creación de Comisión Nacional de Nomenclatura, Ley 

número 3535, del 03 de agosto de 1965. 

Antecedentes históricos: 

El Palacio de los Deportes de Heredia se inauguró el 24 de enero de 1989, coincidiendo con el inicio de 

los XII Juegos Deportivos Nacionales. Este proyecto surge del trabajo que realizó la Asociación Juegos 

Deportivos Nacionales Heredia 88, constituida legalmente el 18 de febrero de 1987. La aspiración del 

proyecto era que la provincia de Heredia contara con un lugar donde el deporte campeara con acierto 

en todas sus manifestaciones, sirviendo de esparcimiento familiar y hogar de distintas manifestaciones 

culturales. Los recursos financieros para lograr que se construyera el Palacio de los Deportes llegaron 

en su mayoría del Gobierno Central, es decir, recursos públicos. 

El día 04 de enero de 1989, veinte días antes de la inauguración de los Juegos Nacionales, en la Sesión 

Extraordinaria realizada por la Asociación Juegos Deportivos Nacionales Heredia 88 se presentó una 

moción para llamar al Palacio de los Deportes con el nombre Óscar Arias Sánchez, Premio Nobel de la 

Paz.  

El jueves 26 de enero de 1989, la Comisión Nacional de Nomenclatura en el Instituto Geográfico 

Nacional, en el Acta de la Sesión ciento cuarenta y dos, con la asistencia de doña Virginia Sandoval de 

Fonseca, representante del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes; doña Virginia Zúñiga Tristán y 

don Manuel Araya Incera, representante de la Universidad de Costa Rica; don Carlos Aguilar Piedra, 

representante de la Academia Costarricense de la Historia; don Héctor Gamboa Paniagua, representante 

del Museo Nacional; don Mauro Rudin Rodríguez y Eduardo Bedoya Benítez, representante del Instituto 

Geográfico Nacional. Presidida por doña Virginia Sandoval de Fonseca en el punto cuatro, recibe la 

solicitud que presenta la Asociación Juegos Deportivos Nacionales Heredia 88, con fecha 23 

de enero de 1989, en que proponen el nombre “Palacio de los Deportes, Oscar Arias Sánchez Premio 

Nobel de la Paz”, al complejo deportivo para desarrollar los Juegos Nacionales Heredia 88. El acuerdo 

que toman es: estudiar y resolver en sesión Extraordinaria el próximo jueves 02 de febrero. 

El martes 14 de febrero de 1989, en Sesión ciento cuarenta y tres, celebrada por la Comisión Nacional 

de Nomenclatura en el Instituto Geográfico Nacional, con la asistencia de doña Virginia Sandoval de 

Fonseca, representante del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes; doña Virginia Zúñiga Tristán, 

doña María Eugenia Bozzoli de Willie, don Fernando Mauro Rudin Rodríguez y Eduardo Bedoya 

Benítez. 

Punto único a tratar, nombre del Palacio de los Deportes de Heredia. 

Se acuerda publicar el siguiente comunicado: 
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La Comisión Nacional de Nomenclatura ante el debate suscrito por el nombre al Palacio de los Deportes. 

DECLARA: 

1. El artículo 3 de la Ley 3535 dice: “No se podrá denominar oficialmente ningún lugar o edificio 

público, de cualquier índole que sean sin que de previo la Comisión vierta dictamen favorable 

sobre el nombre propuesto”.  

La Asociación de Juegos Deportivos Nacionales, Heredia 88 envió su petición para dar nombre 

al Palacio de los Deportes Heredia no en las vísperas de su bautizo, de modo que la solicitud fue 

recibida por la Comisión en fecha coincidente con la inauguración y bautizo, el 24 de enero. Por 

el incumplimiento de la consulta previa, con alguna anticipación aceptable la Comisión no podía 

referirse al fondo del asunto. Señaló entonces a los organizadores- por medio de carta a su 

presidente- las irregularidades legales en que estos habían incurrido. 

2. El artículo 9 del Reglamento de la misma Ley 3535, literalmente previene: “La Comisión no 

accederá a bautizar con el nombre de personas que tengan menos de cinco años de fallecidas. 

Excepcionalmente, cuando los méritos de la persona lo justifiquen, la Comisión por votación 

unánime podrá prescindir de este requisito.”  

La excepcionalidad mencionada en este artículo no se refiere a personas vivas, sino a que pueden 

tener menos de cinco años de fallecidas. En resumen, el artículo propone dos requisitos: a) que 

la persona haya muerto; b) que de ello haga cinco años. Cuando el artículo dice “este requisito, 

alude al segundo de ellos. 

3.  Aunque la Comisión Nacional de Nomenclatura, por apego a la Ley haya tenido que improbar 

designaciones con nombres de varios meritísimos ciudadanos por el hecho de estar vivos, eso 

no significa minimizar sus virtudes. Sólo ocurre que la Ley 3535 inhibe a la Comisión para 

autorizar el uso de nombres de personas vivas.  

4. La Comisión Nacional de Nomenclatura lamenta que un malentendido pudiera acarrearle 

intenciones que nunca ha albergado. Finalmente, tras la presente aclaración de los 

procedimientos seguidos por ella, considera que este asunto está concluido. 

(Nota: Las actas 142 y 143 de la Comisión de Nomenclatura y que consta en los archivos 

del Instituto Geográfico Nacional han sido copiadas textualmente en los puntos que nos 

interesa) 

Considerandos de importancia: 

I- Que el artículo 27, b) del Código Municipal, Ley No.7794 del 30 de abril de 1998, y el artículo 23, del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, 

faculta a las regidurías a formular mociones con el fin de ser consideradas por el órgano colegiado. 

 

II- Que tal y como lo establece la Constitución Política en su artículo 169, la administración de los 

intereses y servicios locales de cada cantón estarán a cargo del Gobierno Municipal. 

III- Que, la Municipalidad de Heredia es propietaria del inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad 

Folio Real con matrícula:  4-198555-000, Plano Catastro número, H- 0999500-2005, con 

naturaleza: terreno con construcción destinada a actividades deportivas, situado en distrito primero de 

la Provincia de Heredia, Este inmueble denominado Palacio de los Deportes, Oscar Arias Sánchez, 

Premio Nobel de la Paz, es un bien de dominio público municipal. 

IV- Que, la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Nomenclatura, ley número 3535 crea la 

Comisión encargada de velar porque los edificios y parajes públicos tengan nombres que constituyan 

homenaje a personas o sucesos de trascendencia histórica, social o cultural, y de preservar los nombres 

tradicionales y autóctonos de la geografía costarricense. 

V- Que, no se podrá denominar oficialmente ningún lugar o edificio públicos, de cualquier índole que 

sean, sin que de previo la Comisión vierta dictamen favorable sobre el nombre propuesto. (Artículo 3, 

Ley 3535) 
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VI- Que, las dependencias del Gobierno Central, así como las municipalidades y las instituciones 

autónomas, quedan obligadas a solicitar de la Comisión, su dictamen antes de disponer sobre bautizos 

de edificio o lugares públicos a que se refiere la Ley 3535. El bautizo de edificios públicos sin cumplir el 

proceso establecido en la normativa antes señalada se convierte en una transgresión que podría ser 

consiente y deliberada.  

VII- Que conforme está establecido en el Reglamento de la Ley supra citada, la Comisión no accederá a 

bautizar con el nombre de personas que tengan menos de cinco años de fallecidas. Excepcionalmente, 

cuando los méritos de la persona lo justifiquen, la Comisión por votación unánime podrá prescindir de 

este requisito.” Es por esta razón, que no existe dictamen favorable de la Comisión de Nomenclatura que 

oficialmente haya bautizado al Palacio de los deportes de Heredia, Oscar Arias Sánchez, Premio Nobel 

de la Paz. 

VIII- Que, con el paso de los años, se ha generado una confusión con el nombre del Palacio de los 

Deportes por las letras exhibidas en sus entradas, donde se expone “Oscar Arias Sanchez, Premio Nobel 

de la Paz” dando a entender que el lugar lleva este nombre, lo cual no corresponde a lo formal y legal.  

Por lo anteriormente expuesto: 

Mocionamos para que este Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 

 

1) Que se dispense de trámite de comisión. 

2) Instar a la administración para que dentro de las remodelaciones que se están realizando 

actualmente en el Palacio de los Deportes se remuevan las letras que exhiben “Oscar Arias 

Sánchez, Premio Nobel de la Paz” encontradas en ambas entradas del lugar.  

3) Instar a la administración para que remita al Concejo Municipal la revisión del texto de la 

propuesta de Reglamento para Condecoraciones enviado por la Comisión de Cultura a fin de 

contar con un instrumento normativo que regula el procedimiento para Condecoraciones y 

Distinciones, lo que servirá de base para una futura designación del nombre a elegir para el 

Palacio de los Deportes y otros edificios municipales. 

4) Se instruya a la Secretaría del Concejo Municipal transcribir y notificar el presente acuerdo 
municipal. 
 

 
El Regidor Jose Daniel Berrocal: hace unas semanas mediante una publicación en medio digitales en 
redes sociales, se planteaba la consulta de cual era el nombre oficial del Palacio de los Deportes, y en 
dicha publicación muchos ciudadanos externaban la confusión con el nombre, debido a que en la entrada 
del lugar se exponen las letras “Oscar Arias Sánchez – Premio Nobel de la Paz”; fue un tema que generó 
confusión y discusión, incluso algunas personas interactuaban con la publicación, escribieron a esta 
regiduría haciendo la misma consulta, y ante la duda empezamos a investigar cual era el nombre oficial 
del lugar, y eso nos llevó a investigar los acontecimientos de aquellos años de la Fundación del Palacio 
de los Deportes; durante este proceso de investigación nos encontramos un vacío legal importante en 
contra de la Ley 3535, donde claramente se especifica lo siguiente: “No se podrá denominar oficialmente 
ningún lugar o edificio público, de cualquier índole que sean sin que de previo la Comisión vierta 
dictamen favorable sobre el nombre propuesto”, como se mencionó en la moción, y también existen dos 
requisitos fundamentales, que la persona ya haya fallecido, y que tenga al menos 5 años de fallecido; 
después de hacer esta revisión de la Ley, corroboramos efectivamente que existe un debido proceso para 
el nombramiento de edificios públicos y que se debe cumplir. Ante este panorama, buscamos las actas 
oficiales de la Comisión Nacional de Nomenclatura (CNN), y en encontramos que en aquel momento si 
existió la solicitud para que se llamara “Palacio de los Deportes de Heredia – Oscar Arias Sánchez Premio 
Nobel de la Paz”, claramente, como se dice en la moción, la solicitud fue analizada y fue rechazada por 
la CNN porque no cumplía con los requisitos básicos, porque evidentemente el señor Arias Sánchez sigue 
en vida, pero aun, y con el rechazo de la CNN, se colocaron las letras en todas las entradas del Palacio, 
cometiendo una violación a la Ley y pasándole por encima de la decisión de un Órgano Colegiado como 
lo es la CNN, y eso ha propiciado que por décadas exista una confusión con el nombre oficial del lugar, 
en una gran parte de nuestra población, y en diferentes fuentes históricas, por decirlo de alguna forma, 
que no tienen claro tampoco cual es el nombre oficial. Con esta moción llamamos a reivindicar un hecho 
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que se cometió bajo posibles violaciones a la normativa, una ley vigente de 1965, y además proponemos, 
que se pueda llevar a cabo y apegado al bloque de legalidad, el debido proceso para nombrar el Palacio 
de los Deportes, con el nombre de una figura deportistas, ya sea mujer o hombre, para conmemorar su 
legado. Le solicitamos poder votar esta moción para poder discutirla y analizarla con más a detalle. 
 
ACUERDO 38. 
ESCUCHADA LA JUSTIFICACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: CONOCER LA 
MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ DANIEL BERROCAL 
MIRANDA Y EL REGIDO SUPLENTE FIDEL BARRERA ROMERO, REGIDORES DE LA 
FRACCIÓN DE FRENTE AMPLIO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
El Regidor Luis Alfonso Araya: el Palacio de los Deportes de Heredia, desde hace mucho tiempo se 
constituyó en un símbolo para los heredianos, al igual que el Fortín, la Casa de la Cultura, Centro 
Cultural Omar Dengo, instituciones emblemáticas, no solamente para este cantón, sino para la 
provincia, de igual forma lo es el Palacio de los Deportes de Heredia, estoy seguro que para los 
heredianos, el Palacio desde sus inicios tiene un nombre, reconocido legalmente o no, tiene un nombre, 
“Palacio de los Deportes de Heredia, Oscar Arias Sánchez – Premio Nobel de la Paz”, y se designó de esa 
forma por el agradecimiento del pueblo herediano por el gran esfuerzo que tuvo el entonces presidente 
don Oscar Arias para esta provincia, no me imagino la repercusión que pueda darse no solo en Heredia, 
sino en Costa Rica o a nivel internacional, el cambio del nombre del Palacio de los Deportes, máxime 
tratándose de que es un herediano, un presidente, un Premio Nobel de la Paz, pretender eliminar el 
nombre del Palacio es algo sumamente difícil, ya que así está preestablecido, me imagino que sería como 
cambiarle el nombre al Puente de La Platina, ya está reconocida de esa forma, ustedes bien saben que 
yo vivo en San José de Ulloa, pero si yo digo que vivo ahí, nadie ubica el lugar, pero si digo que vivo en 
Barreal de Heredia, porque así es como esta reconocido, informalmente, todo mundo se da cuenta de 
donde provengo, de igual forma va a suceder independientemente el día de mañana, con esta gran 
institución, será sumamente difícil que se realice un proceso en donde se le asigne un nombre desde un 
punto de vista legal, y que la gente no lo va a reconocer, la gente va a seguir diciendo “Palacio de los 
Deportes de Heredia, Oscar Arias Sánchez – Premio Nobel de la Paz”, por esta razón no estamos, o al 
menos personalmente, no estoy de acuerdo en votar esta moción. 
 
La Regidora Heidy Hernández: en esta noche, una moción de este tipo para nosotros los heredianos, que 
tenemos un arraigo y conocimiento y participación desde los años 1988 cuando este Palacio para unos 
Juegos Nacional se inició su construcción y se levantaron las paredes que hoy y hasta la fecha existen, y 
que muchos de estos edificios se construyeron a lo largo del país en las diferentes provincias para que se 
llevaran a cabo los diferentes Juegos Nacionales, para orgullo nuestro, es el único que queda 
sobreviviente y en las condiciones que se ha mantenido y se mantiene el Palacio. Es un icono para 
nosotros este edificio, lo que encierra en sí, y para los que tuvimos que vivir desde el 1987 para las 
convocatorias para juegos nacionales de este cantón. Siendo el Presidente de la Republica Oscar Arias 
Sánchez en ese periodo, fue quien intervino y participó muchísimo en esa obra que hoy tenemos y que 
es un emblema para nosotros, es una identificación, todo el mundo habla de los Palacio de los Deportes, 
se identifica con ese nombre, dos veces presidente de este país y Premio Nobel de la Paz. Hoy invito a 
los compañeros y sobre todo a José Daniel Berrocal, que podamos llevar este tema a la Comisión de 
Asuntos Culturales, y que podamos en esa comisión, avalar esta moción, analizarla, respaldarla con 
hacederos legales, sé que existe ya un antecedente que es el que nos presentan hoy, y que mucho de lo 
que está escrito en la moción, lo viví en ese tiempo, porque yo estaba en la coordinación de Juegos 
Nacionales en Heredia. me llega muy hondo en mi corazón, después de haber vivido unas luchas 
incansables desde el 1987-1989, y que tengamos hoy un edificio que nos identifica, una estructura que 
se levantó en aquel momento con todos los atletas de ese momento, con aquella ilusión, con aquella 
emotividad tan grande de que aquel majestuoso edificio los albergaría y los iba a albergar hasta la fecha, 
que tenemos y que nos enorgullece a nosotros los heredianos, hoy les solicito a los compañeros que 
llevemos esto a la comisión, y sé que se solicitó que se dispense de trámite de comisión, pero hoy les 
hago esa solicitud y podemos tener todos los hacederos legales, actas, y que nosotros mismos en ese 
momento poder valorar, reconocer y saber que es lo que está escrito, y les pregunto ¿conocen estas actas? 
¿Quiénes las escribieron? ¿Quiénes participaron? ¿Qué escribieron? ¿Qué fue lo que pasó en ese 
momento?, y si se tuviese razón, podemos valorar y que la ciudadanía herediana conozca este tema a 
fondo y oír su posición. 
 
La Regidora Lilliana Jiménez: en la misma línea de mis compañeros, únicamente estaré apoyando esta 
moción si se traslada a la Comisión de Cultura, el Dr. Oscar Arias no solamente es un insigne ciudadano 
herediano, es una figura de relevancia histórica para el país y el mundo, dos veces presidente de la 
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Republica y Premio Nobel de la Paz, y pretender desconocer su legado es una falta de respeto 
institucional y una muestra de politiquería. 
 
La Licda. Priscila Quirós: me corresponde referirme al tema desde el punto de vista de lo que ustedes 
puedan hacer o no con la moción, si la van a pasar a comisión, tendrían que solicitarle a los proponentes 
si van a cambiar la redacción, porque ya ustedes votaron la dispensa de trámite de comisión finalmente, 
que era una opción que tenía, no votarlo y pasarlo a comisión, pero ahora en la discusión de fondo, mi 
preocupación es si la van a votar a favor o en contra, o si van a solicitar a los proponentes que se pueda 
pasar a una comisión, y digo preocupación por una razón, yo separo absolutamente el tema de don Oscar 
Arias, su legado, su obra, su ejercicio en la Presidencia de la República, y cualquier otro tema que por 
supuesto no me corresponde a mi referirme, como lo son los temas políticos, los separo del tema de la 
legalidad en el fondo de esta moción, y lo dejo constando porque, conociendo ustedes lo que ha señalado 
la Comisión de Nomenclatura, porque se hace constar en la moción, ustedes ya conocen cual es el 
procedimiento legal, y no solo eso, sino que también aparte de que no existen acuerdos de ninguna 
institución que lo respalde, se colocaron unas letras en el Palacio de los Deportes, ¿Qué van a hacer? 
¿van a votar que se mantengan en contra de la legalidad? ¿o van a promover un proyecto de ley para que 
tenga ese nombre?, es una opción legal, ¿o van a pedir que se pase a comisión y que se agregue por los 
proponentes?, pero si quisiera dejar constando es que un acuerdo abiertamente en contra de los 
procedimientos y de la legalidad, y de lo que ha demostrado, más allá de los afectos, el respeto, o la 
identificación que pueda tenerse, incluso desde cualquier herediano, independientemente del partido 
político al que corresponda, el tema que subyace aquí es un tema de legalidad y si deben de analizarlo 
con debido cuidado, porque por aspectos muy personales, ideológicos y de identificación personal, no 
vayan a dejar de vista las cuestiones que ya sometieron a discusión, que son las de fondo, porque si no 
las hubiese sometido a discusión, porque es importante que cuando no se quiere entrar en la discusión 
de fondo de una moción, y quieren pasarlo a una comisión, es lo primero que proponen las regidurías, 
proponen que se dispense de trámite de comisión, y si no lo votan así, entonces si ingresan al fondo de 
debate.  
 
El Regidor Jose Daniel Berrocal: Es sumamente importante dejar en claro, que ese nombramiento no es 
oficial ni el legal, hoy en día lo estamos poniendo en evidencia a toda la integración de este Órgano 
Colegiado, y estamos mostrando que hay un procedimiento posiblemente muy viciado, el hecho es que, 
hay un edificio que actualmente es administrado por este Gobierno Local con ese nombre que no es 
oficial, y que no corresponde a la legalidad, don Alfonso mencionaba que tiene un nombre que se designó 
por el agradecimiento que había al presidente de ese tiempo, pero yo me pregunto si el actual presidente 
empieza a nombrar edificios públicos a un nombre, simplemente por el agradecimiento que el dice 
ostentar, es algo ilegal, y que nosotros como autoridades del Gobierno Local o las demás del Estado, 
tenemos que señalarlo y decirlo abiertamente. Pretender cambiar el nombre, claro que se puede, si nos 
apegamos a la ley y al procedimiento como corresponde, a la compañera Lilliana le digo, que no 
desconocemos el legado de Oscar Arias, pero digamos las cosas como son, es ilegal lo que hicieron, esas 
letras colocadas ahí actualmente están colocadas en un derecho de vía, ¿Qué pasa?, nos vamos a hacer 
de la vista ciega de un procedimiento del cual conocemos que no es apegado a la legalidad, y que está en 
un edificio público nuestro, simplemente por el agradecimiento y porque fue partidario de nosotros en 
un partido político, las cosas no son así compañeros, y lo lamento mucho si tienen esa visión, pero desde 
el Frente Amplio no, si se comente un ilegalidad de fondo es nuestro deber corregirlas, y más si está en 
un edificio que actualmente es municipalidad y que está siendo administración por este Gobierno Local, 
les dejo la interrogante, y le pregunto a las demás regidurías que piensa sobre este asunto, porque es un 
tema que tienen de conocimiento, y me preocupa que conociendo ya lo voten en contra, porque ahí si se 
podrían ver implicados ustedes en un deber de probidad que deben cumplir, porque estamos en 
funciones y tenemos que cumplirlas como corresponde, no podemos permitir que por alegar simpatía 
del señor presidente en su momento, toleremos este tipo de cosas que no corresponden al marco 
normativo.  
 
El Regidor José Pablo Quesada: quiero expresar que desde la Fracción de Sentir Heredia, estamos a 
favor de la moción presentada por las regidurías del Frente Amplio el día de hoy, José Daniel Berrocal  
y Fidel Barrera, considerando particularmente, la situación que desde la Fracción han investigado, 
indagado y hecho un trabajo, que el compañeros Berrocal me lo estuvo mencionando durante estas 
semanas que lo estuvieron realizando, realmente queda claro que es un tema que no puede quedar así 
no más, se tienen que tomar decisiones al respecto debido a la ilegalidad del accionar que se tuvo en ese 
momento, y más bien le agradezco al compañero por traer este tema a la mesa, de tomarse la molestia y 
el tiempo de realizar esta investigación, la cual sé que fue bastante trabajo que se llevó a cabo, para que 
de esta manera, el Concejo Municipal pueda tomar las decisiones que correspondan.  
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El Regidor Luis Alfonso Araya: estoy releyendo el contenido de la moción, y para los efectos requeridos, 
¿en qué sesión municipal se acordó denominar el Palacio de los Deportes con el nombre Oscar Arias 
Sánchez – Premio Nobel de la Paz?, como para crear el principio de ilegalidad del asunto, todos lo hemos 
conocido toda una vida con ese nombre, sincera y personalmente, hasta el día de hoy, de alguna forma 
me vengo a enterar de lo que usted está mencionando en su moción, pero como es un asunto que debe 
repercutir en el Concejo Municipal, me imagino que debe de haber existido formalmente un acuerdo del 
Concejo de turno, de aquel entonces, en donde hayan designado el Palacio con ese nombre, o no sé en 
qué punto de la moción lo dice, no lo encuentro. 
 
El Regidor Jorge Blanco: espero utilizar mis dos intervenciones, es muy importante “ser duro con 
problema suave con la persona”, una frase que aprendí en el 2008 en el “Programa Gente de Cambio”, 
tenemos una problemática, y se está tratando de trabajar y subsanar a través de una moción, hay una 
irregularidad existente, al no contar con un dictamen favorable de la Comisión de Nomenclatura y al 
contravenir la prohibición de nombrar edificios públicos en honor a personas vivas, la actual 
denominación carece de validez oficial, la Municipalidad como propietaria y administradora del bien de 
dominio publico tiene la potestad y deber de asegurar que la identificación de las propiedades se ajuste 
a la legalidad, eso como primer punto, el segundo aspecto tiene que ver con el inicio de las diligencias 
para el bautizo formal y oficial, esta moción insta a la administración a iniciar las diligencias útiles y 
necesarias para ello, sé que hay medio de comunicación que siguen a los Concejos Municipales y 
especialmente este, así que les diría a esos medios, que mañana le preguntan a don Oscar Arias que 
opina de este tema, porque estoy seguro que muchas veces don Oscar se ha apegado al principio de 
legalidad en diferentes circunstancias, los insto que hagan esa consulta formal al expresidente de la 
República, para conocer también su opinión. Nuestra fracción apoya esta moción, eso no lo duden, y nos 
parece coherente e importante lo que cita esta moción en cuanto a la Ley 3535, que establece que se debe 
hacer consultas ante la Comisión de Nomenclatura antes de disponer de bautizos a edificios públicos o 
darle homenaje histórico a personajes deportivos, que no tengo duda que hay muchísimos. La 
aprobación de esta moción le permitirá a esta Municipalidad actuar conforme a la legalidad, garantizar 
la correcta denominación de sus bienes de dominio publico y rendir un homenaje apropiado y 
reconocido a una persona deportista; ahora bien, votar en contra de esta moción puede entenderse como 
un acto ilegal relacionado con el prevaricato, ya lo dijo bien el compañeros José Daniel Berrocal, es un 
delito que atenta contra los deberes de la función pública y ejercicio de cargos públicos, según artículo 
157 del Código Penal, y es que el prevaricato no se configura por una simple carencia de criterios o por 
un error de interpretación legal, se requieren elementos objetivos, es decir, que el funcionario debe 
actuar con conocimiento de que su resolución es contraria a la ley o se basa en hecho falso para dictar 
dicha resolución, pero en el contexto de esta moción, votarla en contra sería mantener una situación de 
ilegalidad, desatender un deber legal, y si bien es cierto votarla en contra no es automáticamente 
prevaricato, un regidor podría incurrir en este delito si su voto constituye una manifestación contraria a 
la ley fundada en hechos falsos y si se demuestra que se actuó con dolo, es decir, con pleno conocimiento 
de la ilegalidad de su acción, y con intención de contravenir el ordenamiento jurídico, dado que la 
moción busca precisamente subsanado a la situación que según los antecedentes y la normativa citada. 
 
El Síndico Henry Vargas: igual sentí con todo el respeto a don Jorge Blanco, que hablaba de que hay que 
se duro con el problema y no con las personas, y sentí que es un dictamen que este Concejo se está 
apartando del tema de probidad, cuando por lo menos leo la moción, nunca la Comisión de 
Nomenclatura emitió un dictamen, ¿lo omitió o no?, ¿el dictamen está por escrito? ¿Quién lo conoció? 
¿hay un acuerdo del Concejo?, porque los acuerdos del Concejo tienen 10 años, y me parece, con todo 
respeto, que debería haber un análisis jurídico de esta situación, independiente, creo que las cosas son 
buenas arreglarlas, el error no crea un derecho, ya lo sabemos en materia legal, el tema es la forma y la 
manera, que me parece que debe ser analizado en una comisión, deben tener un dictamen jurídico con 
tal de tener más certeza jurídica para poder votar algo, que desde otro punto de vista, podría tener sus 
implicaciones. Me gustaría saber cual fue el acuerdo del Concejo Municipal en ese tiempo, porque por 
algo están las letras ahí, más que el agradecimiento, tuvo que haber un acto, es importante lo que plantea 
doña Heidy, de mandarlo a una comisión. Independientemente de la posición, me preocupa que a veces 
desconozcamos a la gente que hizo grande a este país, que le ha dado imagen, independientemente de 
los errores, todos nos hemos equivocado, cuando veo como tratan a Keylor Navas en México, y como se 
le trata en Costa Rica, me pregunto ¿Qué les pasa a los costarricenses?, porque lo nuestro y lo autóctono 
lo despreciamos y lo de afuera lo magnificamos, independientemente de quien sea, Oscar Arias es un 
hombre respetable, querido, herediano, que hizo cosas importantes, y pediría la consideración a los 
compañeros con todo el respeto, que se vaya a comisión y se pidan los análisis jurídicos para analizar 
cual es el tema, y como se podría arreglar esto, porque hay que hacerlo, y si hay que ir a la Asamblea, 
estamos a tiempo, aquí estamos para arreglar lo que tiene que arreglarse, en eso estamos claros, la forma 
y manera y como se debe hacer, es lo que tienen que decir los compañeros que votan, pero venir a decir 
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que el deber de probidad y demás, es asustar con la vaina vacía, en este momento, le pregunto a las 
regidurías ¿ustedes votan sin dictamen? 
 
El Regidor Jose Daniel Berrocal: para aclarar las dudas, fue la Asociación de Juegos Deportivos 
Nacionales Heredia 1988, del 23 de enero 89, la Comisión Nacional de Nomenclatura que lo conoce el 2 
de febrero de 1989, y en la moción está copiado el dictamen que emite la CNN, en el cual, en el primer 
punto declara que no se podrá declara oficialmente ningún lugar ni edificio público de cualquier índole 
sin que sea de previo visto por la CNN y que esta vierta un dictamen favorable, más adelante señala, que 
esta comisión no puede acceder a bautizar el lugar con una persona que no está fallecida, entonces si 
hay un dictamen, que también está copiado textualmente en la moción, para que sirviera de contexto y 
de base a lo que estamos hablando, entonces no podemos alegar que eso no existe, más bien con esto, 
demostramos que se pasó por encima del dictamen de la CNN, y aun así conociendo que era 
abiertamente legal colocaron esas letras en un edificio público, y es lo que estamos señalando hoy, hay 
una ilegalidad de fondo, que ya conocimiento y que tenemos que resolver, no entiendo ¿cuáles serían las 
razones para oponerse a una moción como esta?, me gustaría escucharlas, porque aquí se han dicho 
algunos comentarios, pero son comentarios personales que no se apegan a ningún criterio jurídico ni 
legal, me gustaría escuchar tanto a las fracciones de PLN y PUSC, para no votar algo que es abiertamente 
ilegal, les planteo la consulta abiertamente.  
 
La Regidora Heidy Hernández: quisiera consultarle al regidor José Daniel Berrocal y los compañeros de 
este honorable Concejo, que si están anuentes que podamos llevar este tema a la Comisión de Cultura, y 
darle un plazo de 15 días, y si tenemos que sesionar de forma extraordinaria para poder avanzar y tenerlo 
lo más rápido posible, toda la información y respaldo legal, para que no se crea que no queremos o 
aplazarlo para no hacerlo, no se trata de eso, si hay que hacer las cosas con transparencia, se hacen, y 
hemos aprobado todo lo que este Concejo ha tenido que ver aquí para la transparencia de la función 
pública, no solo de la administración, sino de nosotros mismos como Gobierno Local que somos, y como 
Órgano Colegiado, respetuosamente, les solicitaría nuevamente, que nos den esa opción, de llevarlo a 
Comisión de Cultura y que nos den un plazo para conocerlo, para conocer hacedero legal, documentos 
de respaldo y demás, tener el hacedero legal, respaldos y documentación necesaria, y que el día de 
mañana nadie pueda llegar y decirnos que no o no lo votaron, conocían o no, o solo votamos con lo que 
se nos presentó, es un respaldo para todos, aquí estamos para trabajar y colaborar entre todos, y a hacer 
las cosas con toda la transparencia que se debe, no es porque no queramos o por un capricho, o porque 
somos de partidos políticos diferente, pero lo que queremos es en realidad, hacer un trabajo con 
compromiso, responsabilidad y certeza. Les solicito muy respetuosamente poder llevar esto a la 
Comisión de Cultura. 
 
El Regidor Luis Alfonso Araya: dentro de la moción, en los antecedentes históricos se menciona: “El día 

04 de enero de 1989, veinte días antes de la inauguración de los Juegos Nacionales, en la Sesión 

Extraordinaria realizada por la Asociación Juegos Deportivos Nacionales Heredia 88 se presentó una 

moción para llamar al Palacio de los Deportes con el nombre Óscar Arias Sánchez, Premio Nobel de 

la Paz”, hago la consulta, ¿ellos legalmente podían hacer esto o era una competencia única y 

exclusivamente del Concejo Municipal de turno?, porque son dos cosas diferentes, o ¿si existe algún 

asunto de legalidad en quien acordó el nombre, y no el Concejo Municipal de turno?. Sobre el tema de 

valorarlo en comisión, me parece importantísimo, porque en el punto 3 del Por tanto insta a que se 

nombre de manera oficial en homenaje a una persona deportiva histórica, ¿Por qué no transcendencia 

social o cultural?, solicito que se agregue a la moción y se pueda llevar a la comisión.  

La Licda. Priscila Quirós: la Ley 3535 tenía otro reglamento, sin embargo, las excepciones eran las 
mismas en relación de no poder nombrar con el nombre de personas que estuvieran vivas, no es una 
prohibición expresa que exista para lo que era la Asociación organizadora de los juegos, que luego se 
convirtió en la Asociación Administradora del Palacio de los Deportes, pero lo que si le establece la ley, 
como obligación a las instituciones públicas es la consulta obligada a la Comisión de Nomenclatura antes 
de colocar cualquier tipo de nombre, el tema es que si el Órgano no tenía competencia, aun así, si se 
hubiera dictado el acuerdo favorable por parte de la CNN, tendríamos un acto válido a favor de una 
persona, que tendría que analizarse su legalidad, si hay vicios de nulidad, si se va a un proceso de 
lesividad para poderlo anular, el caso aquí, es que no existe un dictamen favorable, todo lo contrario, la 
CNN si se pronunció, diciendo que no se podía, informando a la asociación que la solicitud que 
plantearon no se podía, y como decía don Alfonso Araya, se enteraran algunas de las personas el día de 
hoy en este aslón, de esta información, se enteran muchas personas que esto es así, porque el hecho es 
que al colocarse las letras en el edificio, mucha gente pensó que estaba bien, este trabajo de investigación 
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que se hace con las actas desde 1989 de la CNN, e incluso un correo de la CNN enviado diciendo que 
agradecen que les hayan facilitado el dato, porque tenían que localizar y verificar si evidentemente era 
así, porque la misma municipalidad había hecho consulta en algún momento y no habían podido ubicar 
si había o no un dictamen, y ahora con este trabajo de investigación se encuentra que no se podía 
nombrar por estas razones; lo que les planteaba, y es lo que le preocupa a esta asesoría legal, la opción 
de acuerdos contrarios al ordenamiento jurídico vigente sin perjuicio de que hayan valoraciones 
posteriores, porque no se puede nombrar desde la municipalidad y con la CNN este edificio, para ponerlo 
en nombres y apellidos, con el nombre de Oscar Arias estando vivo, hay una vía que es mediante una 
ley, ese es otro tema, pero los caminos y procedimientos legales que existen, son los que hay que seguir, 
talvez referirse o pronunciarse en contra de un asunto que está debidamente acreditado y demostrado, 
es lo que le preocupa a esta asesoría en relación a las repercusiones que pueda tener para las regidurías 
de este Concejo, entiendo que es un tema sensible, donde hay arraigos, pero es un asunto que deben 
analizar y valorar, la moción tiene un contenido muy claro, ellos incluso tienen las actas aquí, por si 
quieren consultarlas.  
 
La Regidora Heidy Hernández: solicito un receso de 10 minutos.  
 
Se realiza un receso al ser las 20:52 y se vuele 21:02 p.m. 
 
El Síndico Jesús Villalobos: reconocer el trabajo de los compañeros del Frente Amplio por la 
investigación que hicieron y la información que nos dieron el día de hoy, solamente que parte de esta 
sindicatura que no vota la moción, pero si es parte de este Órgano Colegiado, quería consultar a José 
Daniel como última ocasión, porque no lo he visto contestar, si tiene la posibilidad de enviarlo a 
Comisión, si es así de mi parte se le agradece, y si es lo contrario, que nos lo pueda decir y el porqué, y 
se le va a respetar, pero es la última consulta. 
 
El Regidor Esteban Venegas: quiero hacer una consulta a la Licda. Quirós para salvaguardar al Concejo 
Municipal, ¿Cuáles son las implicaciones legales que esto conlleva a los compañeros que voten negativo? 
¿es algún tipo de demanda o temas penales? 
 
La Licda. Priscila Quirós: las regidurías siempre deben votar por convicción de la legalidad, y no por el 
temor de las implicaciones, aunque eso es importantísimo por temas de responsabilidad administrativas 
y penales, pero no sobre la base del temor, porque independientemente de todas las cosas, los 
funcionarios públicos también están sujetos a posibles demandas aunque estén en lo correcto, lo que 
sucede es que cuando saben que hay un acto o una cuestión que es abiertamente ilegal, tienen la 
documentación y las pruebas, y dictan un acuerdo contraria a la legalidad, ese acto si les puede traer 
repercusiones de naturaleza incluso penal, como lo menciono el regidor Jorge Blanco, como lo es el 
prevaricato, pero hay otros elementos que mencionó Jose Daniel Berrocal, como la falta al deber de 
probidad, y podrían unirse una serie de aspectos, no con relación solo a la moción, sino cuando se conoce 
que un acuerdo o una resolución es abiertamente contraria a la legalidad, y aun así se acuerda o vota o 
dispone por un funcionario público, servidor judicial o un juez, no importa la naturaleza, eso los pone 
en un predicado que puede ser, no solo una persona denunciada o demandada en el plano normal, donde 
enfrento y demuestro don de actué bien, sino que sería evidente su responsabilidad, por eso es que deben 
ser especialmente cuidados en la toma de decisiones, siempre, y particularmente en este que ya hice la 
intervención al respecto. 
 
El Regidor Luis Williams: me sonó hasta como amenaza si no votamos a favor de la moción, lo que me 
declaro es que desconozco de algunos términos para entrar en esa decisión, por eso hago las consultas. 
¿Qué pasa si va a comisión para escuchar todos los extremos que podemos encontrar?, a pesar de que 
ya conocemos la situación y la tenemos claro, me saltan algunas dudas como asuntos enteramente 
personales, pero si me acuerdo que cuando esto se dio hace casi 40 años, la gente que estaba ahí era 
gente de mucha nobleza, pero es un tema sumamente subjetivo, podrán decirme ustedes, pero si a lo 
largo de 40 años no se ha hecho nada con eso, me gustaría oír esa opinión de esa gente que tomo esa 
decisión, si eso va a contrariar porque tomemos la decisión hoy aquí, que pidamos que se vaya a 
comisión, ¿qué problema puede tener eso?, esperar 15 días, y si todo es así tan claro como aquí se ha 
actuado, actuemos, me deja esa duda en beneficio, y entiendo y no pongo en duda la nobleza del interés 
del asunto, para todos es sabido que no soy participe del Partido Liberación Nacional ni soy devoto de 
Oscar Arias Sánchez, pero sí de la claridad de las cosas, tampoco coincido que una persona, aunque no 
sea deportista, sea merecedor del nombre del Palacio, creo que Oscar es merecedor, pero es un asunto 
meramente personal, ahora bien, repito y termino, ¿Qué problema hay que vaya a comisión para 
escuchar todos los extremos del asunto? 
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La Licda. Priscila Quirós: con relación a ¿qué problema hay?, no es que hay un problema, es que la 
moción tiene dos partes, la primero es que somete a votación la dispensa de trámite de comisión y 
ustedes votaron por unanimidad no enviarlo a una comisión, sino ingresar al debate y al fondo de la 
moción, tal cual se sometió y leyó, en este momento está en discusión la moción tal cual, si ellos, que son 
los proponentes, quieren cambiar la moción, tendrían que pedirles a ustedes, como ha pasado en otras 
ocasiones, que ustedes acepten un cambio de la moción, si así ellos lo solicitan, pero fue el Concejo por 
unanimidad el que dispuso no enviarlo a comisión, sino ingresar el debate de fondo en este día, por eso 
es que está en discusión para proceder a la votación de si se acoge o no.   
 
La Regidora Odette Fernández: es de valientes negociar, muy claro lo tiene Luis Williams, creo que, en 
la misma línea, solicitarle a José Daniel y a la Fracción del Frente Amplio, porque no se lleva a comisión, 
entiendo como lo explicó Priscila que se votó en dispensa, pero nada está en piedra, se puede negociar, 
creo que estamos como Gobierno Local para eso, y nuestro partido quiere de la forma transparente que 
esto quede a bien, a lo que entiendo a mis compañeros que tienen vos y voto, no están diciendo que no 
van a votar, simplemente que quieren conocer más el trasfondo para poder documentar toda la 
información, leer con detenimiento y presentarla aquí, aquí es de negociar, no venimos a discutir por un 
nombre, generalmente, yo lo conozco como Palacio de los Deportes, y la mayoría de gente también, pero 
si hay que hacerlo legalmente, y eso es lo que están solicitando los compañeros, hay que hacerlo, no 
podemos tener una coraza tan fuerte, hay que negociar, porque eventualmente podemos estar en esa 
otra acera, no es cuestión de amenazar ni nada, pero los papeles o las reglas del juego pueden cambiar, 
llevémoslo a comisión y cuando se presente aquí y si hay que cambiar el nombre o demás, pero ya con 
todos los compañeros con un panorama más claro, vehemente aunque solo tengo vos y no voto, y me 
llevo bien con los compañeros, le pido al Frente Amplio que negociemos y que permitan que ustedes que 
tienen la posibilidad de votar, llevarlo a comisión y manejar de esta forma transparente de este Concejo 
Municipal, como siempre se ha tratado de llevar todos los temas aquí. 
 
El Regidor Fidel Barrera: quisiera hacer la consulta a la Fracción PLN, ¿Por qué habría que negociar?, 
no entiendo, el afán de llevarlo a comisión, ¿Qué es lo que no está claro? ¿qué le falta a la moción?, la 
moción está fundamentada jurídicamente, la Licda. Priscila también ya dio los señalamientos necesarios 
y las repercusiones de votarse en contra, incluso, entiendo por qué y el trasfondo, no se ha sido claro, 
directo o transparente, pero porque hay que llevarlo a comisión, porque hay que negociar, algo que se 
puede resolver acá.  
 
El Regidor Jose Daniel Berrocal: la información se dio, la moción es muy clara, hay una recopilación 
histórica muy importante, de la cual le agradezco públicamente a nuestra asesora legal y de fracción, 
porque dio un trabajo muy importante, la documentación está, y con todo el respeto para mis 
compañeros y compañeras, pero decir que no tienen los elementos suficientes para tomar una decisión 
hoy me parece irresponsable, y lo digo con todas las letras, porque la documentación se envía con 
tiempo, desde el viernes, tenemos tiempo para hacer el análisis de toda la documentación, me parece 
sorprendente que haya dudas del mismo contenido de la moción, es triste cuando nos esforzamos en 
hacer este tipo de iniciativas, porque las hacemos de manera muy seria y responsable, y nos damos 
cuenta que en ocasiones ni siquiera se han leído los documentos, quiero señalarlo y que no se repita, al 
menos que no se vea de manera tan notoria, los elementos están y son claramente suficientes como para 
tomar la decisión hoy, que dentro de 15 días y demás, pues no le veo ningún inconveniente, pero hoy 
tenemos los elementos suficientes y las razones que ustedes están dando, al menos desde mi posición, 
no tienen peso. Vamos a estar de acuerdo en que se envíe a comisión, y tomar la palabra de mi compañera 
Heidy Hernández, presidenta de la Comisión de Asuntos Culturales, y que se vea este tema este 
miércoles y traerlo de nuevo de hoy en 8 días. Esperamos que puedan leer la documentación, que 
analicen los informes y que cuando hagamos este tipo de posicionamientos dejemos de lado lo personal 
y cumplamos con esa parte legal, que es nuestra función acá, y especialmente cuando estamos poniendo 
sobre mesa un tema que abiertamente y en todos sus extremos es ilegal. 
 
 
ACUERDO 39. 
ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO JOSÉ 
DANIEL BERROCAL MIRANDA Y EL REGIDOR SUPLENTE FIDEL BARRERA ROMERO, 
REGIDORES DE LA FRACCIÓN DE FRENTE AMPLIO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. TRASLADAR LA MOCIÓN PARA INSTAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
REMITA AL CONCEJO MUNICIPAL LA REVISIÓN DEL TEXTO DE LA 
PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA CONDECORACIONES ENVIADO POR LA 
COMISIÓN DE CULTURA A FIN DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO 
NORMATIVO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA CONDECORACIONES Y 
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DISTINCIONES, LO QUE SERVIRÁ DE BASE PARA UNA FUTURA DESIGNACIÓN 
DEL NOMBRE A ELEGIR PARA EL PALACIO DE LOS DEPORTES Y OTROS 
EDIFICIOS MUNICIPALES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE CREACIÓN DE COMISIÓN NACIONAL DE NOMENCLATURA, LEY 
NÚMERO 3535, DEL 03 DE AGOSTO DE 1965, A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
CULTURALES, PARA SU DEBIDO ANÁLISIS  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA. 
 

 
TRASLADOS DE LA PRESIDENCIA 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES 

 
1. Sonia Mayela Vargas Ulloa  

Asunto:  Solicitud de audiencia con la comisión de cultura para exponer proyecto innovador 
Explor Arte. soniavargasulloa@gmail.com  
 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 

2. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite respuesta de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, según 
Resolución N° 2025022190, expediente 22-007473-0007-CO MH-AMH-0693-2025  

 
3. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 

Asunto: Remite CARTA-MH-AMH-DSEC-GC-0041-2025 y CRITERIO-MH-AMH-DAJ-0282-
2025, referente a criterio de ley expediente N° No 24.687 “Autorización para que la 
Municipalidad de Heredia pueda donar fondos a Temporalidades de la Arquidiócesis de San 
José para la restauración de bienes históricos del Cantón”. MH-AMH-0694-2025  

 
 
COMISIÓN DE BECAS  
 

4. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto:  Casos para denegar beca por incumplimiento de requisitos. MH-AMH-0676-2025  
 

 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  
 

5. Steven Gómez Cartín – Presidente Junta Directiva del CCDRH 
Asunto:  Informe de fin de Gestión 2024. CCDRH 321-2025. sfuentes@ccdrheredia.go.cr  
 

6. Steven Gómez Cartín - Presidente de la Junta Directiva del CCDRH 
Asunto:  Inclusión al Plan de Compras 2026. CCDRH 320-2025. sfuentes@ccdrheredia.go.cr  
 

7. Steven Gómez Cartin – Presidente de la Junta Directiva del CCDRH  
Asunto:  Traslado de solicitud de autorización uso de instalaciones Polideportivo de la Bernardo 
Benavides   a tiro con arco. CCDRH-325-2025.  
 

8. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto: Informe de acuerdos y traslados correspondientes al año 2024. MH-AMH-0680-
2025 

9. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite documento CRITERIO-MH-AMH-DAJ-0283-2025 y CRITERIO-MH-AMH-
DAJ-0286-2025 referente a valoración para firma Convenio Específico de Cooperación entre 
la Municipalidad de Heredia y la Universidad Americana, S.R.L. para la feria de empleo 
"trabajemos 2025" MH-AMH-0701-2025 

10. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Asunto:  Remite CRITERIO-MH-AMH-DAJ-0283-2025 y CRITERIO-MH-AMH DAJ-0286-
2025, sobre la versión final para firma del Convenio Específico de Cooperación entre la 
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Municipalidad de Heredia y la Universidad Latina Sociedad de Responsabilidad Limitada para 
la feria de empleo “trabajemos 2025”. MH-AMH-0702-2025  

 
11. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 

Asunto: Remite CRITERIO-MH-AMH-DAJ-0281-2025, referente a MOCIÓN ACEPTACIÓN 
DE PORCIÓN DE TERRENO DE LA FINCA 4-082267-000 LA ZELANDA S.A. VARA BLANCA 
Y MOCIÓN DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO - EXPROPIACIÓN PARCIAL DE LA 
FINCA 4-86357-001-002-003-006-010-011 VARA BLANCA. MH-AMH-0703-2025  

 
 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  
 

12. Consejo de Distrito de Ulloa 
Asunto: Remisión de Presupuesto participativo del Distrito de Ulloa  
 

13. Concejo de Distrito de Heredia   
Asunto: Remisión de Presupuesto Participativo del Distrito de Heredia  

 
 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

 
14. Alonso Casasola – Miembro de la Junta del Residencial Milenio 

Asunto: Ayuda con tema de permiso de agujas en el Residencial Milenio.  
casaaguila@gmail.com/ hvargas@heredia.go.cr  
 

15. MII. Angela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal  
Asunto: Remite MH-DIP-DGV-406-2025, sobre Solicitud de audiencia para exponer problema 
de seguridad y salud pública en el distrito central de Heredia, calle 5, avenida. MH-AMH-
0697-2025 

 
 
SECRETARÍA DEL CONCEJO   
 

16. Alberto Víquez Sancho – Presidente Seccional ANEP 
Asunto:  Solicitud de audiencia para exponer varios temas de interés laboral y sindical.    
aviquez@heredia.go.cr  LA PRESIDENCIA DISPONE: AGREGAR A LA CARPETA DE 
AUDIENCIAS Y ENVIAR RESPUESTA   SOBRE LA SOLICITUD AL SEÑOR 
ALBERTO VÍQUEZ.   

 
17. Isabela Plaza Landaeta 

Asunto: Presentación de Proyecto de apoyo a la lactancia, creación de un grupo de apoyo. 
isabela.plaza@gmail.com LA PRESIDENCIA DISPONE: AGREGAR A LA CARPETA DE 
AUDIENCIAS Y ENVIAR RESPUESTA   SOBRE LA SOLICITUD A LA SEÑORA 
ISABELA PLAZA.   
 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL  

 
18. Mauricio Vargas Gómez – Área de Comisiones Legislativas V 

Asunto:  Consulta sobre expediente N° 23.968 “Ley para el fortalecimiento y modernización del 
fondo especial para el desarrollo de las micros, pequeñas y medianas empresas 
(FODEMIPYME) creado mediante la ley de fortalecimiento de las pequeñas y medianas 
empresas Ley 8262.  mauricio.vargas@asamblea.go.cr  LA PRESIDENCIA DISPONE: 
TRASLADAR A LA ADMINISTRACION PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURIDICOS EMITA CRITERIO JURÍDICO.  
 

19. Nancy Vílchez Obando - Jefe de Área de Comisiones Legislativas V  
Asunto:  Consulta sobre expediente N° 24.451 Ley que reforma el inciso a) del artículo 11 de la 
ley N° 9829 ley de impuesto de cinco por ciento sobre la venta y el consumo de cemento, 
producido en el territorio nacional o importado para el consumo nacional del 27 de abril del 
2020.nvilchez@asamblea.go.cr LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA 

mailto:casaaguila@gmail.com/
mailto:hvargas@heredia.go.cr
mailto:aviquez@heredia.go.cr
mailto:isabela.plaza@gmail.com
mailto:mauricio.vargas@asamblea.go.cr
mailto:2020.nvilchez@asamblea.go.cr


90 
 
 

ADMINISTRACION PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS EMITA 
CRITERIO JURÍDICO.  
 

20. Angela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal - Esteban Venegas – Regidor  
Asunto: Solicitud de aclaración sobre trabajos en parque público N° 2-118 de Corayco sector D 
aaguilar@heredia.go.cr / evenegas@heredia.go.cr  LA PRESIDENCIA DISPONE: 
TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE ATIENDA LA SOLICITUD  
 
 
CONOCIMIENTO CONCEJO MUNICIPAL 

 
1. Maureen Pereira Guzmán – Jefe de Despacho Diputado Horacio Alvarado  

Asunto:   Asunto:  Invitación a conversatorio artista latinoamericano Carlos Luna el 12 de agosto 
en el Salón de Expresidentes. AL-HAB-OFI-099-2025  mpereira@aamblea.go.cr  
 

2. Concejo Municipal de Bagaces  
Asunto:  Remite acuerdo N° 05-95-2024-2028 sobre dar apoyo a la consulta del expediente N° 
23.968. secretariaconcejo@bagacess.go.cr  
 

3. Concejo Municipal de Bagaces  
Asunto:  Remite acuerdo N° 04-95-2024-2028 sobre dar apoyo a la consulta del expediente N° 
24.634. secretariaconcejo@bagacess.go.cr  
 

4. Gabriela Guillén Vargas – Secretaria Concejo Municipal de Pérez Zeledón 
Asunto: Oposición al ingreso de Costa Rica acuerdo de Asociación transpacífico.  
gguillen@mpz.go.cr TRA-337-25-SCM  
 

 
ASUNTOS ENTRADOS  
 

1. Informe N° 08-2025 AD 2024-2028 de la Comisión Especial del Plan Regulador  
 

2. Informe N° 078-2025 AD 2024-2028 de la Comisión de Gobierno y Administración  
 
 
 

** SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA 
SESIÓN ORDINARIA NO.108-2025 AL SER LAS VEINTIÍN HORAS CON VEINTE 
MINUTOS. - 
 
 
 
MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ VARGAS                          MBA JOSÉ PABLO QUESADA CASTRO 
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL a.i.             PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
mgv/.  
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